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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

DE BELLO 

 

ACTA NÚMERO 101 

 

FECHA:   JULIO 3 DE 2014 

HORA:     8:05 AM 

LUGAR:   RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Para todas las personas que nos acompañan en el recinto, hoy es un día muy 

especial para nosotros en este Concejo Municipal porque tener este grupo 

poblacional tan importante en el Municipio de Bello, una bienvenida para todos, 

estamos de fiesta esta semana, ya en el domingo o el sábado en Medellín se 

tuvo la oportunidad de realizar la celebración y nosotros queremos que esta 

semana sea una semana muy especial para todos ustedes, felicitar a la mesa 

de trabajo que ha hecho un trabajo importante en cabeza del Secretario de 

Gobierno y todo su equipo de trabajo y a las diferentes personalidades que nos  

acompaña el día de hoy. 

Señor Secretario sírvase leer el orden del día. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

Buenos días para todas y todos concejales y concejalas y demás compañeros 

presentes. Siendo las ocho y cinco minutos del día julio 3 de 2014 damos inicio 

a la sesión plenaria con el siguiente orden del día: 

1. Verificación del quórum 

2. Intervención del Secretario de Gobierno Doctor Andrés Abelino Ochoa y 

su equipo de trabajo y de los integrantes de la mesa del LGTBI, tema: 

Informe sobre la organización de esta  población. 

3. Comunicaciones  
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4. Proposiciones y Asuntos Varios  

Está leído Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Verificamos el quórum Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

1. Verificación del quórum 

Honorable Concejal: 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO Presente  

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO    

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES   

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA Presente  

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS Presente  

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO   

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ Presente    

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA      

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA     

JULIO MARIO CUERVO HENAO Presente  

BASILISO MOSQUERA  ÁLVAREZ  

NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ Presente   

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ  Presente   

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Presente   

NICOLÁS ÁLZATE MAYA  

GABRIEL JAIME TABARES BAENA    
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NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA Presente  

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ Presente    

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO Presente 

Señor Presidente le comunico que hay quórum suficiente para  deliberar y para 

decidir. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración el orden del día leído por el Señor Secretario, anuncio que va 

a cerrase la discusión, queda cerrado, ¿Aprueban Honorables Concejales?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Ha sido aprobado Señor Presidente  y le informo el ingreso a la plenaria de los 

concejales Carlos Mario Zapata Morales y del Concejal Basiliso Mosquera 

Álvarez. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con gusto Señor Presidente. 

2. Intervención del Secretario de Gobierno Doctor Andrés Abelino Ochoa y su 

equipo de trabajo y de los integrantes de la mesa del LGTBI, tema: Informe 

sobre la organización de esta  población. 

Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, un saludo muy especial para el Secretario de Gobierno, a todo el 

equipo de trabajo como lo manifesté en el inicio de la sesión, entonces bien 

pueda Señor Secretario hacer uso de la palabra. 

Yo quiero antes de que arranque el Secretario, mencionar algo: Esto es una 

sesión que se ha propuesto por todos los diecinueve concejales de la 
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corporación que estamos comprometidos como les dije a ustedes con esta 

población tan importante en nuestro Municipio y es una sesión histórica, 

nosotros, yo no recuerdo en los quince años que llevo como concejal en el 

Municipio de Bello tener una sesión de estas tan importante, nunca había 

tenido la oportunidad de tener esta población acá y de verdad que darle las 

gracias a los  diecinueve concejales porque ha sido un compromiso de parte de 

todos para que hiciéramos y trabajáramos este tema hoy. 

Entonces bien pueda Señor Secretario hacer uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR ANDRÉS ABELINO OCHOA SECRETARIO 

DE GOBIERNO 

Buenos días para todos y cada uno Señor Presidente, para usted, para la mesa 

principal, para los Honorables Concejales, funcionarios de gobierno, 

funcionarios de la Personería Municipal, integrantes de la Policía Nacional de la 

Estación de  Bello, comunidad y grupos de personas identificadas como el 

LGTBI, Lesbianas, Gay, Transexuales, Bisexuales, Intersexuales; funcionarios 

de Educación, Salud y Bienestar Social y demás comunidad en general. Sea 

esta la oportunidad Señor Presidente  y Honorables Concejales de agradecerles 

a ustedes por permitirnos venir a informarles y a contarles lo que la Secretaría 

de Gobierno en este 2014 viene desarrollando con esta comunidad, el trabajo 

que se viene adelantado a través de una mesa que representa todas las líneas 

de esta comunidad la LGTBI, crean que es un trabajo bonito, social que se 

viene adelantando donde lo que se pretende es darle la oportunidad a ellos de 

poder manifestar y mostrar su forma y su personalidad, y su forma de 

desarrollarse como individuos y además la oportunidad de que el Municipio de 

Bello les brinde ese apoyo y los integre y los haga parte de todo el plan de 

desarrollo, del plan de gobierno expuesto por el Señor Alcalde y que luego se 

convirtió y los integró, y los incluyó, esto es una forma de incluir y hacerlos 

participes de la construcción de ciudad. Hoy con este Proyecto a través de la 

Secretaría de Gobierno lo que estamos es construyendo ciudad, ciudad para 

todos, para todos, esta es una comunidad que tiene sus sitios de encuentro 

que tiene su forma y su cultura para destacarse e identificarse que requiere de 

todo el acompañamiento de la Administración y del Concejo Municipal, esta sea 

una oportunidad de conocer no solamente a través de gobierno sino a través 

de ellos, de escucharlos a ellos y que también en el próximo año se tenga 

presente en el presupuesto para que se le asignen unos recursos más 

importantes, más significativos para poder desarrollar programas articulados 

con las diferente secretarías de bienestar, de salud, de educación, de deportes 

y además pues de gobierno para poderlos atender a través de…, entre ellos 

también deben de haber victimas de lo violencia, también deben de haber 
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personas que requieren de todo ese acompañamiento pues social que se le 

brinda a toda la comunidad en general. 

Entonces hoy en cumplimiento de ese plan de gobierno expuesto por el Señor 

Alcalde y que además se convirtió en una realidad en el Plan de Desarrollo y en 

el Plan de Acción del 2014 a través de mi posesión como Secretario de 

Gobierno he asumido esta responsabilidad, era un proyecto que no se venía 

trabajando, que estaba ahí digamos rezagado, que no había tenido la 

oportunidad de que o un doliente que estuviera pues y que le pusiéramos una 

persona que nos ayudara a coordinar como el Doctor Silvio que es un 

psicólogo, que es una persona experta, una persona con todos los pergaminos 

para acompañar toda esta comunidad y que se viene trabajando a través de 

Casa de Justicia con nuestro Director el Doctor Francisco quien ha estado muy 

atento y acompañando todas las reuniones de la mesa de trabajo las cuales se 

vienen haciendo cada ocho días o cada quince días dependiendo pues lo que se 

está agendando, hoy nos convoca una marcha por la diversidad, por la 

diversidad, está programada para el próximo  sábado, arranca desde Puerta 

del Norte a las tres de la tarde y va a terminar en el Parque Principal con un 

evento cultural donde ellos mismos van a participar, ellos mismos han 

organizado todo su evento y le agradecemos a usted Señor Presidente  por ese 

acompañamiento a través de la mesa de también vincularse con una carrosa 

que la va a identificar  cono el Concejo, creo que tienen lo que los va identificar 

a ustedes es el tema del mundial, es lo que he escuchado ayer que me 

reintegre de las vacaciones y que pude más o menos pues identificar. Me 

parece que es importante entonces que a través no solamente de la 

Administración Municipal sino a través de ustedes Honorables Concejales se 

acompañen y se les brinde todo el apoyo que ellos requieren como comunidad 

para poder continuar en esa labor y construyendo ciudad. 

Señor Presidente con la venia suya quisiera que usted me permitiera que cada 

uno de los representantes de estas líneas de la comunidad hicieran una breve 

exposición de quiénes son y qué es lo que ellos vienen haciendo  y también 

que nos cuenten sus pretensiones como comunidad y a dónde quieren llegar 

con el apoyo de la Administración y del Concejo Municipal. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno vamos a, claro, aquí dentro del orden del día tenemos también la 

intervención de los integrantes de la mesa del LGTBI, entonces el favor que le 

solicito a los que vayan a intervenir que nos den el nombre para que quede 

gravado en el acta, el nombre y ojala que si tienen el cargo dentro de la mesa 

para que lo hagamos. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR ANDRÉS ABELINO OCHOA SECRETARIO 

DE GOBIERNO 

Presidente, discúlpenme un momentico, le cuento que hoy nosotros le 

llamamos mesa pero hemos querido hacerlo de una forma todavía digámoslo 

participativa e incluyente, esta mesa aún no ha sido elegida por ellos mismos, 

no hemos querido intervenir en ello digamos señalando o seleccionando ningún 

miembro de ellos. Hemos querido y hemos permitido que ellos mismos entren, 

ingresen a la mesa, participen y que en el momento que ya veamos que ellos 

ya tienen toda la confianza, que creen en la Administración porque entendí 

desde el primer momento en que hable con algunos de ellos que no creían 

porque los habían convocado a algunas reuniones y no les habían cumplido, no 

sé qué les prometieron porque créanme Presidente y Honorables Concejales 

que no es fácil conformar una mesa donde no hay credibilidad. Entonces eso es 

hoy lo que hemos generado a estas comunidades y lo que se ha hecho es ese 

acercamiento y generando  confianza para que ellos hoy se sientan seguros y 

se sientan acompañados por parte de la Administración, no entendemos pues 

los otros secretarios porque no tuvieron esa tensión a esta comunidad directa 

cuando es tan grande y que sabemos que en el Municipio de Bello es tan 

importante. 

Entonces de las lesbianas nos va acompañar la Doctora Andrea Cañas, ella es 

abogada, de los gay nos va acompañar el joven Jonathan Muñoz, de los 

transexuales nos va acompañar Ginebra Muñoz y de las otras líneas nos acaba 

de cancelar la señorita, una  de las líneas de bisexuales, entonces ella no nos 

puede acompañar porque se le presento un problemita y en la otra si estamos, 

en la intersexuales estamos pendientes que está comunidad se acerque y que 

en la medida que ellos vayan viendo que tienen todo el respaldo del Concejo 

Municipal y de la Administración, pues ellos hagan parte. Entonces en el 

momento que todas las condiciones estén dadas, vamos a buscar que ellos 

mismos seleccionen sus líderes y los elijan para que conformen la mesa LGBTI 

para poder buscar a través de ellos por un trabajo acompañado por las 

diferentes secretarías, llegar hasta una política pública que sería lo importante 

para esta comunidad que se le garantice sus recursos y se le garantice 

políticas y actividades y circunstancias claras para que le generen a ellos pues 

esa tranquilidad pues como comunidad. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, entonces le voy a dar el uso de la palabra a la Doctora Andrea Cañas, 

bien pueda Doctora hacer uso de la palabra. 
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TIENE LA PALABRA LA DOCTORA ANDREA CAÑAS REPRESENTANTE DE 

LAS LESBIANAS 

Muy buenos días, mi nombre es Andrea Cañas. Más que abogada, yo deseo 

dejar mi traje a la entrada del concejo, acá voy a tratar de humanizarme con 

las personas lesbianas y pertenecientes a la comunidad como tal porque las 

leyes frente al sistema o frente a la comunidad del LGBTI son leyes que ya 

están estipuladas y que no es sino ingresar a internet, leerla e interpretarlas, 

entonces me quito mi traje de apoderada judicial, me quito mi traje de 

abogada, lo dejo a la entrada y más que representar una letra, la letra “L” de 

las lesbianas, quiero representar una comunidad, quiero representar una 

comunidad que nos encontramos a puertas de tener un reconocimiento, un 

reconocimiento tardío, porque la comunidad del LGBTI es una comunidad que 

ha existido históricamente por siglos y quiero que me vean y nos vean a todas 

nosotras más como lesbianas, más como diferentes a lo que el conducto 

regular maneja, nos vean como personas desde la esencia de lo humano, creo 

que eso es importantísimo. A partir de esa premisa de la esencia de lo 

humano, los grandes pretores, legisladores en la constitución del 91, nos abrió 

una puertica que fue el articulo trece (13) en la Constitución Nacional que resa 

el libre desarrollo de la personalidad. En ese artículo trece, encontramos 

sumergidas varias poblaciones vulnerables como son los indígenas, como son 

los discapacitados, todo aquel que se sienta diferente a lo que moralmente o 

éticamente se había designado como correcto ¿sí? Entonces ese es el pulmón, 

ese es el pulmón que a todos como comunidad LGBTI nos une, ese es nuestra 

arteria, el artículo trece donde describe el libre desarrollo en la personalidad y 

eso es claro.  

Nosotros queremos tener unos términos de igualdad frente a los demás seres 

humanos y frente a las demás personas quitando los etiquetamientos ¿sí? 

Quitando las malas expresiones frente a la comunidad y teniendo el igual 

número de oportunidades y condiciones, ustedes me preguntaran: Bueno 

Andrea, entonces ¿Cuáles son las necesidades de la comunidad del LGBTI? Yo 

le respondo de manera como lo hacía Sócrates en su discurso con sus alumnos 

utilizando el método de la mayortica que él le hacían un pregunta y él 

respondía con una pregunta, mi pregunta para ustedes es: Ustedes como 

Claudia, como Milena, como Juan, como Carlos, ¿Cuáles son sus necesidades 

básicas y la de toda su familia? Esas necesidades básicas son exactamente 

iguales a las nuestras, solo que hay un matiz que no se ha observado y es el 

estar en igualdad de condiciones y es la negación a la oportunidad de la 

comunidad del LGBTI, por eso de antemano les agradezco el haber abierto esa 

puertecita que hace por mucho tiempo estábamos tocando y vamos a tratar de 

aprovechar este momento a lo máximo. Ustedes en estos momentos 
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posiblemente tienen en sus manos un documento, un documento que 

redactamos la mesa y me apersone y me abandere de ellos con apoyo de la 

mesa en el cual se designan varias circunstancias o varias situaciones, primero 

se encuentra definido la población vulnerable, o sea ¿Qué significa el concepto 

de vulnerabilidad? ¿Sí?  La vulnerabilidad lastimosamente en pleno siglo 

veintiuno aún la comunidad del  LGBTI se encuentra dentro de la población 

vulnerable y eso es una lástima porque tenemos igualdad de condiciones, 

tenemos igualdad de derechos y tenemos infinidades de capacidades que 

podríamos estar al nivel de cualquier persona, simplemente que en términos 

coloquiales yo expreso: Hombre, a mí me gusta el sancocho y a vos te gusta 

los frijoles, o sea frente a esas circunstancias no podemos hacer 

absolutamente nada, simplemente dar la oportunidad de ello la comunidad, se 

describe eso. También comenta, se comenta algo de historia ¿Por qué la 

historia? Porque es que si ustedes nos piensan colaborar como órgano del 

Estado, es importante conocer de dónde venimos, inclusive nosotros mismos 

tenemos que…,  hombre y cuándo se inicio este cuento, a partir de qué 

momento se inicio este cuento; también están las descripciones de cada una 

de las siglas LGBTI y todas las variaciones que ha tenido a través de la historia 

y eso se los doy a ustedes en conocimiento. Hay una parte muy importante 

que es el marco jurídico legal ¿Si? aunque las normas ya están estipuladas y 

queremos, no es que queramos más normas, no, simplemente queremos que 

la aplicación de las mismas sea un hecho. Dentro de ese marco jurídico legal 

se encuentran derechos que ya tenemos adquiridos como son el 

reconocimiento como compañero y compañera permanente, el reconocimiento 

a temer un sistema de seguridad social frente a la salud, pensión y riesgos 

profesionales, el reconocimiento a la “No segregación de las personas 

homosexuales que presentan servicio militar” “La no etiquetamiento frente a 

los docentes homosexuales” que hace unos años atrás los sacaban porque es 

que si el profesor de mi hijo es homosexual, entonces mi hijo también va a ser 

homosexual, entonces eso es una negativa que está totalmente permeaba por 

la moral y la moral no es que sea mala, no, la moral es un conducto de vida 

pero mi moral va como la libertad hasta donde yo no perjudique al otro y eso 

lo quiero dejar muy clarito en el tintero. Y un derecho importantísimo que 

hemos adquirido y luchado por muchos años y fue el reconocimiento como 

sociedad patrimonial, que si yo vivo dos, tres, cinco años con mi compañera, 

sus bienes, sus derechos puedan ser adquiridos hacia mí en caso de 

fallecimiento o en caso de que esta misma liquidación se dé; entonces frente al 

marco legal estamos muy claritos, por lo menos intento desarrollar ese acápite 

con mis compañeros de mesa. 

Yo quiero terminar con algo que puede sonar muy pintoresco y quizás muy 

jocoso y es un cuentito: Estaba Juanito en una playa y estaba armando un 
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avión muy gigante, llega Juanita y le pregunta: Juanito ¿Qué estás haciendo? 

Entonces Juanito llega y le regala ese avión gigante y le dice: Juanita yo te 

regalo este avión, Juanita simplemente le responde: ¿Por qué me lo regalas? 

Entonces Juanito le dice: Porque tú eres mi cielo. 

Yo hoy con el orgullo de pertenecer a la comunidad del LGBTI pero con la 

humildad de ser abogada, ustedes en estos momentos para nosotros son 

nuestro cielo, por favor permítannos empezar a escribir nuestra historia en ese 

gran cielo que únicamente no será nuestro cielo, ni será tu cielo, será nuestro 

cielo. 

Muchísimas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Ahora le voy a dar el uso de la palabra a Jonatán Muñoz, nos da el nombre y la 

representación ¿Listo?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR JONATÁN MUÑOZ REPRESENTANTE DE 

LOS GAY 

Muy buenos días Señor Presidente, buenos días Honorables Concejales y 

buenos días compañeros de la mesa. 

Básicamente nos encontramos satisfechos, contentos y orgullosos de que 

ustedes nos hayan dado un espacio como este, como estos en su cronograma 

de actividades. Muchos de ustedes se generan preguntas o inquietudes sobre 

nuestra comunidad,  por ejemplo básicamente a que hace referencia cada una 

de las líneas; en estos momentos nos encontramos tres representantes de 

ellas porque dentro de una comunidad que está entre comillas “Segmentada” 

lo que estamos buscando inicialmente con el Municipio de Bello y con la ayuda 

de ustedes es una inclusión general ¿ya? Normalmente dentro de la parte 

visual no solamente hemos sido connotados como repito nuevamente una 

comunidad “Segmentada” sino que la moral como decía mi compañera Andrea 

ahorita, nos ha llevado a tergiversar el concepto de homosexualidad en 

nuestro país. De antemano tengo que reconocer que esto también ha sido 

responsabilidad de nuestros mismos integrantes. La idea de este nuevo 

proyecto del Gobierno del Municipio de Bello es poder hacer una inclusión entre 

lo que entre comillas llamamos “Familia” y lo que está dentro de la moral y 

nuestra comunidad, ejemplo de ello es lo que venimos trabajando en la mesa 

y, la muestra para todos ustedes y para la comunidad es el próximo sábado 

cinco de julio la marcha, es una marcha donde vamos a mostrar que tenemos 

todas las capacidades para compartir, para integrarnos con las familias y que 
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efectivamente ese objetivo de inclusión se va a llevar a cabo. ¿Qué es un Gay? 

Es un hombre con las mismas características que tiene cada uno de ustedes, 

simplemente que los gustos es por las personas de su mismo sexo, ese gusto 

no me quita la posibilidad de estudiar, de laborar y de participar activamente 

en la sociedad, porque si bien es un gusto personal refiere directamente a otra 

cantidad de gustos como que me gusta el azul, como que me gusta el negro, 

como que me gusta el morado ¿cierto? y el margen de respeto que existe 

entre la comunidad  heterosexual es el mismo margen que existe dentro de 

nosotros. 

Es importante dejar claro a ustedes principalmente y a la comunidad del 

Municipio que ser homosexual no tiene nada que ver con ser un agresor físico 

ni mucho menos como ser un abusador. Eso lo hemos venido trabajando en la 

mesa y claramente lo queremos dejar plasmados en nuestro trabajo del día 

sábado. 

Básicamente la igualdad de derechos como decía Andrea busca que laboremos, 

que participemos activamente dentro del gobierno y que esto no nos conlleve a 

conciencias y sobre todo que nuestros argumentos son supremamente validos 

para que ustedes entiendan y nos conozcan. Ustedes como concejo están 

presentes en una de las carrosas del día sábado, los invito cordialmente a que 

vayan a la marcha y miren que trabajo se ha hecho en la parte artística, el 

emblema que vamos a utilizar es el mundial de la FIFA de  Brasil, vamos a ver 

dos integrantes, cada uno representando a cada país y obviamente vamos a 

estar vestidos en honor a los futbolistas, nuestra carrosa va a ser emblema 

efectivamente del mundial, vamos a semejar una cancha de futbol y vamos a 

tener un árbitro femenino, esto ¿Qué significa?  Tratamos de incluir  y de 

radicar incluso desde esa parte los estigmas que existen que hay algunas 

profesiones que son solamente para algunos sexos, tenemos una juez mujer y 

pues obviamente eso va a ser ejemplo de toda la inclusión que tenemos. 

Vuelvo y les repito, muchísimas gracias por este espacio, más que venir a 

reclamar normas, simplemente queremos que continuemos teniendo estos 

espacios de participación y sobre todo de  escucha de ustedes porque para 

nosotros también es muy importante que como decía Andrea y la apoyo 

perfectamente, en esto somos personas más que a mí me gusten los hombres, 

a ella le gusten las mujeres o a las otras líneas les guste cambiar su género, lo 

que buscamos es una igualdad y así como ustedes sienten nosotros sentimos, 

así como ustedes se alimentan nosotros nos alimentamos y tenemos 

sentimientos y tenemos cualidades y tenemos defectos, somos personas 

comunes y corrientes simplemente con unos gustos no afines a los de ustedes. 

Muchísimas gracias. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Jonatán por su intervención. 

Con el uso de la palabra Ginebra Muñoz. 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA GINEBRA MUÑOZ REPRESENTANTE DE 

LOS TRANSEXUALES 

Buenos días Señores del Concejo, mi nombre es Ginebra Muñoz activista y 

artista hace siete años de la comunidad LGBTI, elegida para hablar por la sigla 

“T” que es representación de las chicas Transgénero, pero para mí es imposible 

hablar solamente pues de las Transgénero como lo acaban de expresar los 

compañeros en su intervención, está población ha sido una población que ha 

buscado reconocimiento, inicio procesos en el Municipio de Bello en el año 

2011, buscando el acompañamiento de ustedes y de la Administración porque 

para nosotros es muy importante sentirnos respaldados y acompañados por 

ustedes. Esta población es una población en alto nivel de riesgo tanto en nivel 

de discriminación, educación, laboral y otras muchas…, seguridad social y 

muchas otras pautas pues a nivel social. El agradecimiento para ustedes por 

estos espacios que son muy, muy, muy valorados para nosotros como 

comunidad y resaltar más que todo porque ya mis compañeros pues con su 

presentación dijeron prácticamente pues las necesidades de la comunidad, 

resaltar que lo más importante para la comunidad dentro de las familias es la 

educación y es donde hay mayor falencia, porque necesitamos educación tanto 

familiar como sexual, como en la cuestión de inclusión a nivel de la sociedad. 

Entonces más que esto es como demostrarles y expresarles lo honrados que 

nos sentimos de estar aquí en esta mañana porque como les exprese ahorita, 

fue un trabajo que se inicio hace más de tres años y que hasta ahora pues 

tiene respuesta, esto es un momento importante para nosotros, esperamos 

que no se quede acá, que el proceso continúe, que nos sigan acompañando, 

ustedes son los dirigentes del Municipio y la comunidad en si está llena de 

muchos talentos y no por nuestra condición sexual debemos ser discriminados, 

ni rechazados, ni vulnerados en nuestros derechos. Nuestra Constitución 

Política de 1991 hizo unas reformas donde se nos entregan derechos a todos 

los individuos por igual sin importar condición sexual ni religión, ni género, ni 

etnia.  

Entonces es como eso, pedirles de una manera muy especial que el 

acompañamiento se mantenga y agradecerles infinitamente esta oportunidad y 

el acompañamiento que a partir de hoy se genera y que ojala no sea 

solamente de este año sino que de aquí como se puede utilizar este 

imaginario, cuando cae una cotita de agua a un lago se empieza a formar una 
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ola que se expande y llega a ser muy grande y eso es lo que estamos tratando 

de formar nosotros con este proceso. Es triste para mí como persona 

transgenerista y miembro de la comunidad darme cuenta que hay jóvenes que 

en el momento no pueden estudiar  porque reciben rechazo desde sus familias, 

he ahí el punto que estoy poniendo pues como tan de frente a esto que es la 

educación, la educación inicia por casa, luego pasa a las instituciones 

educativas y de ahí se va a la comunidad, es muy importante resaltar el 

acompañamiento a las familias porque es desde ahí donde nos excluye y es 

desde ahí donde se debe de iniciar el apoyo para que la comunidad nos reciba 

bien. 

Muchísimas gracias y pues un honor estar aquí con ustedes en representación 

de nuestros compañeros y de la mesa, les agradezco infinitamente la 

oportunidad y de verdad fue un acompañamiento que lo estuve esperando 

mucho tiempo, que se recibe de brazos abiertos y que esperaos que continúe. 

Muchísimas gracias. 

  TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno y le quiero dar un saludo muy especial al Doctor Juan Diego Ardila,  

Personero que de verdad que también ha hecho un acompañamiento 

importante desde la Personería a los LGTBI, a la Mesa de Trabajo destacar el 

trabajo que viene haciendo Silvio Muñoz, la Doctora María Victoria que no sé 

porque no vino hoy la Doctora María Victoria y el trabajo desde la dirección de 

la Casa de Justicia que lo hace el Doctor Francisco Cadavid, de todas maneras 

sea esta la oportunidad para también decirles a todos que esto tiene que ser 

un trabajo en equipo y que todas las dependencias como lo manifestó usted 

Secretario de Gobierno  Doctor Abelino que verdaderamente quisiéramos que 

aquí estuviéramos todos los que verdaderamente tenemos que ver con este 

tema y yo considero que ojala fueran todas las dependencias, temas de 

recreación y deportes, temas de salud, bienestar social, tema de gobierno, o 

sea todas las dependencias que tienen que ver en este sentido. 

Entonces Secretario de Gobierno Doctor Abelino continúe usted con el uso de 

la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR ANDRÉS ABELINO OCHOA SECRETARIO 

DE GOBIERNO 

No Señor Presidente, no queda más sino que agradecer como lo hacen cada 

uno de los integrantes de la comunidad a cada uno de ustedes los concejales, 

a la Mesa Directiva, Señor Presidente esta oportunidad que le dan a la 
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comunidad de expresarse, de contar quienes son ellos, que ellos son 

ciudadanos común y corriente y que tienen las mismas necesidades que tiene 

cualquier persona que vive en el Municipio de Bello. Es simplemente solicitarles 

a ustedes como corporación que en el próximo presupuesto nos ayuden 

haciendo una fuercecita para que esta comunidad se vea más representada. 

La Mesa de Trabajo tiene un trabajo duro, duro, duro por hacer, este es un 

tema que apenas digamos en el Municipio de Bello se comienza a enfrentar,  

asumir con unas responsabilidades de la Secretaría de Gobierno pues de ello 

hace parte, tiene que estar articulada por toda la Administración, por toda la 

Administración desde gestión del riesgo hasta no solamente Secretaría de 

Gobierno, Bienestar Social, Salud, Deportes, Emprendimiento, aquí hay 

personas muy estudiosas, valerosas, si bien pues Ginebra expresaba la 

necesidad que los acompaña en el tema de educación, también hay personas 

con mucha creatividad y que hacen un trabajo importante y social por nuestra 

comunidad sin distinción ninguna ni de color político ni de credo, sino que 

hacen  un trabajo social independiente de cualquier circunstancia.  

Entonces creo que hoy Bello, el Municipio de Bello está en deuda con toda esta 

comunidad y que debemos de respaldar y acompañar toda la comunidad del 

LGTBI para que ellos se sientan ciudadanos del Municipio y para que Bello sea 

una ciudad educada y competitiva. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Doctor Abelino con la venia de usted en cabeza de su secretaría, le quiero dar 

el uso de la palabra a Silvio Muñoz como miembro también de esta mesa, yo 

que he estado pues fortaleciendo mucho este proceso, entonces le doy cinco 

minutos Silvio para que haga la intervención. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SILVIO MUÑOZ RESTREPO 

COORDINADOR DE LA MESA DE TRABAJO DE LA POBLACIÓN LGTBI 

Muchas gracias Señor Presidente.  Mi nombre es Silvio Muñoz Restrepo, yo soy 

el Coordinador de la Mesa de Trabajo  de la población del LGTBI, el saludo para 

la mesa, para los señores concejales, el señor Secretario de Gobierno, 

compañeros de trabajo y población del LGTBI. 

Mi intervención es muy corta y muy sencilla, me siento complacido del equipo 

de trabajo que se ha venido conformando en la Casa de la Justicia de la mano 

del Señor Secretario de Gobierno que sin él no hubiera sido posible este 

proyecto porque este proyecto él lo ha llevado de la mano no solo con el 
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entendimiento sino con la sensibilidad humana que requiere. Allá dentro del 

nidito un acuerdo que seguro la comunidad la había luchado por allá en el 2011 

pero también había unos rezagos y una resistencia por parte de la 

Administración y de la comunidad que es visible en la situación en que ninguno 

le había puesto la mano como de frente a esta población que siendo una 

pequeña minoría, un  pequeña de las grandes minorías representa una 

comunidad que es muy sensible, es demasiado agradable, muchos miran de 

forma diferente a uno. Yo siempre he tenido  el concepto de que el ser humano 

es igual todos porque somos sujetos, nosotros no somos cosas y si bien yo 

como intersexual que soy, los veo en esa forma, no creo que la comunidad los 

pueda mirar diferente cuando nos despojamos y aceptamos la diversidad 

quedamos todos igualitos y ellos ante la Ley y ante Dios son demasiado iguales 

a nosotros. 

Me siento demasiado complacido con el equipo de trabajo que se ha 

conformado porque se han metido en el corazón y es así como Salud, 

Educación, Personería, Integración Social y todas las otras secretarías del 

Municipio con la Personería, han tenido que ver con este trabajo a la vez que la 

policía y el ejercito siempre nos han acompañado, han estado en reuniones y 

ahora para la marcha que la invitación ya la hicieron y la recalco, es el sábado 

cinco de julio con salida de Puerta del Norte a las tres de la tarde, agradezco 

también esa colaboración inmensa que han tenido desde acá del Concejo 

Municipal y desde las diferentes Secretarías del Municipio con aportes 

económicos. Aspiramos a que en la mesa desde acá si nos escuchan, hagamos 

una invitación a los intersexuales, que es una población demasiada escasa 

entre mil habrá uno, pero necesitamos que en la mesa este presente alguien 

que represente también a esa comunidad.  

En el día de hoy mi intervención es aquí a quema ropa porque yo no preparé 

nada pero es que todo está dicho y hecho dentro de ese contexto de esa 

presentación. Aspiro que el Concejo como entidad que representa el interés de 

la comunidad y la Administración Municipal, respalden este proceso y si a la 

comunidad les debíamos, paguémosle con intereses metámonos, pongámonos 

la mano en el corazón y digamos: También somos nosotros, es que ellos nos 

tienen que aceptar, no es que nosotros le aceptemos a ellos sino que ellos 

también vienen en contravía a lo de nosotros, tenemos que ir y venir.  

Entonces en el día de hoy les doy los agradecimientos por esta intervención y 

que estén muy bien, que mi Dios les pague. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, a usted Silvio Muñoz. 
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Ahora le doy el uso de la palabra a los Honorables Concejales, darle las gracias 

a Mauricio de TV Norte por estar acompañadnos acá en esta sesión. 

Muchas gracias a TV Norte… 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Permítanme… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bien pueda Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Permítanme Señor Presidente que quede en el acta la asistencia de los 

siguientes concejales que me faltaban: 

 Jesús Ernesto Zapata Orrego  

 Mauricio Alberto Mejía Ocampo  

 Duván Bedoya García  

 Jean Lee pavón Zapata  

 Cesar Bladimir Sierra Martínez  

 Nicolás Álzate Maya 

Asistencia total de todos los concejales de hoy Señor Presidente en el día de 

hoy. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, ya por aquí llego la Doctora María Victoria, una bienvenida Doctora 

María Victoria, venga por acá acompáñenos. 

Entonces con el uso de la palabra… 

Los voy a invitar a ustedes a la Doctora Andrea,  Jonatán, a Ginebra; ahora 

van a intervenir  los concejales, ellos van a presentar algunas iniciativas e 

inquietudes y entonces para que ustedes estén atentos si de pronto van a 

responder ustedes mismos las inquietudes o las responde el Secretario de 

Gobierno, entonces ya saben que van a estar pendientes de las inquietudes de 

nuestros corporados. Una vez finalice la intervención de ellos, entonces vuelvo 
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a dar el uso de la palabra al equipo de trabajo que está instalado en estos 

momentos. 

Entonces con el uso de la palabra Honorable Concejal Jean Lee Pavón. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JEAN LEE PAVÓN 

ZAPATA 

Gracias Señor Presidente. Un saludo especial para el Doctor Abelino Secretario 

de Gobierno, para el Señor Personero el Doctor Juan Diego, para todos y cada 

una funcionarios y funcionarias que se encuentran y para los representantes de 

la mesa LGTBI del Municipio de Bello, un cordial saludo y sean bienvenidos, o 

sea a este el Recinto de la Democracia. 

Presidente y compañeros me parece tan importante y de verdad que estén 

presente acá porque la discriminación se recibe en muchas formas, no solo en 

la población del LGTBI, la población Afro Basiliso ha sido un población que 

durante años y décadas, quizás siglos ha recibido discriminación y si, si, si, y la 

población de discapacitados como lo veíamos el día de ayer y ve uno aún en el 

mundo rezagos de ese tipo de conductas, veíamos hace poco como a un 

futbolista también muy famoso se le indilgaba precisamente unos casos de 

racismo y discriminación. Yo pienso que la condición sexual de una persona en 

la condición física, la raza, la parte de su credo tiene que ser totalmente 

respetables, yo no tengo ningún problema en respetar, en ser amigo, en 

compartir, en trabajar con una persona del LGTBI, con una persona en 

condición de discapacidad, con una persona que profese otra religión o de 

cualquier raza, yo creo que la primer barrera que hay que vencer es la barrera 

mental individual, usted lo decía ahorita muy acertadamente, en las mismas 

familias es donde primero se discrimina las personas. Yo soy amigo de varias 

personas LGTBI con plenas capacidades, excelentes seres humanos, excelentes 

empleados, excelentes profesionales, así que pienso que tenemos que trabajar 

todos en esa tendencia de superar, de eliminar esas barreras Silvio que muy 

bien lo vienen haciendo ustedes porque tenemos que ser, somos de hecho un 

país multiétnico, multicultural y tenemos que aprender a respetarnos un poco 

más, la base fundamental de todas las relaciones humanas es el respeto, el 

respeto por lo que nos guste hacer por lo que somos, por cómo somos, eso sin 

lugar a dudas tenemos que avanzar día a día en hecho. 

Así que humildemente en lo que podamos ayudar como concejales, de mí parte 

cuentan con todo ese respaldo y con todo ese respeto, acá tenemos un 

compañero que es representante de la población LGTBI y no es buen 

trabajados, es excelente trabajador y todos aquí lo queremos mucho, así es, 

Diego y lleva muchos años aquí y a todos nos da un abrazo y nos alegra el día, 

nos da picos y eso no tiene  nada de malo, no tiene ningún problema, es el 
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hombre más querido aquí, respetuoso con todos los concejales y concejalas, 

con toda la gente que viene aquí, con los invitados creo que eso de ser 

lesbiana o gay ni te da ni te quita, ni te da ni te quita, es un ser humano como 

cualquier otro valioso, en eso tenemos que seguir nosotros creciendo como 

personas, aprendiendo, ayer vimos una gran lección de vida con los niños 

autistas, creo que estas sesiones en la parte social Presidente le aporta más a 

la corporación, e aporta mucho a la sociedad y hay que seguir trabajando en 

esa tendencia. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, con el uso de la palabra el Honorable Concejal Vicepresidente Primero 

Ernesto Zapata. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESÚS ERNESTO ZAPATA 

ORREGO 

Gracias Presidente. Un saludo para usted, compañero de mesa, compañeros 

concejales, señor secretario de gobierno, señor agentes que nos acompañan y 

personas de la comunidad LGTBI de nuestro Municipio. 

En buena hora Presidente se hace esta sesión porque yo pienso que el 

reconocimiento a la diversidad no solo sexual sino también religiosa, diversidad 

de pensamiento y de opinión que hay en la sociedad, hoy debe ser reconocido 

porque estamos a inicios del siglo veintiuno donde realmente el pensamiento 

se vuelve un pensamiento liberal, un pensamiento donde la tendencia mundial 

es el reconocimiento y respeto por la diversidad de opinión, de sexo y de 

religión y de todo lo que tiene que ver con la forma de pensar distinta a lo que 

normalmente nos han querido inculcar. 

No nos vamos muy lejos y desde 1492 que fue el descubrimiento de América 

cuando llegaron los españoles a estas tierras y empezaron a colonizar, 

digamos colonizar no, a saquear y a invadir y a robar nuestras riquezas, 

llegaron con una tendencia y fue una tendencia a una religión llamada el 

Catolicismo donde quisieron inculcar por medio de unas creencias y unas 

ideologías tradicionales en ese tiempo de Europa medieval una, digamos una 

normatividad o una tendencia de comportamiento, mal llamado 

comportamiento para poder tener el control sobre las poblaciones y sobre la 

mente de la gente y eso fue lo que tradicionalmente se ha venido dando desde 

esos cuatrocientos noventa y dos, ahorita estamos en el 2014 y apenas 

estamos despertando de que realmente esas tradicionales o esas tradiciones 
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culturales lo que han hecho es opacar la mente de las personas y llevar a un 

subdesarrollo mental de los ciudadanos. Entonces en buena hora Presidente se 

hacen este tipo de reconocimiento, créanme que nosotros los diecinueve 

concejales de esta corporación estamos dispuestos acompañarlos y apoyar 

porque yo creo que es hora de que en Bello se de este paso, que en Bello se 

respete la diversidad y que hayan espacios, de que todos  podamos compartir 

como hermanos realmente un sueño de ciudad y de verdad que me siento feliz 

de que estén aquí. 

Gracias por estar aquí y gracias Presidente por permitir esos espacios que lo 

único que hacen es construir tejido social dentro de nuestra ciudad. 

Gracias Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal León Fredy Muñoz. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Muchas gracias Señor Presidente. Un saludo especial para usted, compañeros 

de la mesa, concejales, demás que nos acompañan hoy, para Diego 

obviamente siempre un saludo muy bonito, secretario, pacho y toda la 

población del LGTBI que nos acompaña hoy. 

Pues yo quiero comenzar por algo que dijo el Señor Secretario y es que Bello 

está en deuda con la población del LGTBI, yo creo que hay pocas cosas que 

comparto con el secretario y esta es una de ellas, por lo menos nos 

encontramos en una y es cierto Secretario, yo creo que es en lo único en lo 

que nos podemos encontrar, en que si está en deuda el Municipio con esta 

población y está en deuda por varias cosas, aquí se empezó con el decreto que 

ustedes publicaron ahí ahorita, el decreto 0259 del 23 de mayo del 2011, 

donde se crea una mesa de trabajo por decreto, que fuese una mesa de 

trabajo donde se pudiera las comunidades LGTBI interlocutar con la 

administración y así avanzar como en algunas políticas de reconocimiento de 

esta misma población, que lio Señor Secretario, que lio se creó en la 

administración anterior finalizando,  en el 2012  empezamos, empezamos, 

bueno, es que ya hay una herramienta y es un decreto, o sea es un decreto 

que un decreto es una Ley en el Municipio, un decreto del Alcalde de ese 

entonces, que lio para empezar a que reconocieran que había un decreto 

donde se creaba una mesa de trabajo para empezar a visibilizar a esta 

población, eso fue un completo lio, primero que porque en el decreto dice que 
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tiene que estar adscrita a la Secretaría de Gobierno  y la Secretaría de 

Gobierno  decía: Pero es que cómo va a estar adscrita a la Secretaría de 

Gobierno si eso tiene que estar en poblaciones vulnerables y eso es una 

apéndice de la Secretaría de Bienestar Social, o sea entonces desde ahí 

empezaron, desde ahí yo creo que empezó la deuda Señor Abelino, porque ni 

siquiera supimos donde tiene que estar y no importa donde se este, o sea no 

importa si esta en gobierno, si esta en bienestar, si esta en salud,  si esta en 

deportes, yo creo que eso es lo de menos donde se está, lo importante es que 

se está y lo importante es el valor que se le da a eso que ya está escrito, y que 

se cumpla por lo menos lo que está escrito y empezar realmente a desarrollar 

políticas que vayan en pro de esta comunidad que son lo que tienen que ir 

avanzando. Y está en deuda  Señor Abelino porque después de esa pelea 

porque realmente fue una pelea, empezar a que por lo menos en el Consejo 

Municipal de Planeación  también tuvieron en cuenta a la población LGTBI 

como una de las poblaciones a ser parte de ese Consejo Territorial de 

Planeación, que problema, o sea hoy no se ha reconocido la población en esa 

mesa de trabajo de planeación, en el Consejo Territorial de Planeación donde 

tienen que estar inmersos pues todas las poblaciones más llamadas 

vulnerables o como las quieran llamar, pero que tienen que ser parte ahí 

precisamente del desarrollo del Municipio y estar donde se toman algunas 

mínimas decisiones de la municipalidad, que lio para que la reconocieran, hoy, 

no reconocen a la población en ese, no están, no hacen parte, no hacen parte 

hoy porque y que mande una terna, no, es que esa terna no se puede, ¿Cómo 

así? O sea ¿Quién dice que terna se puede entonces para ser parte de un ente 

de estos?  Estamos en deuda, en mucha deuda, entonces no aceptaron la 

terna que porque la mesa no era la que era, que porque…, uno se pone a 

pensar: Bueno, y quién determina si ellos tienen la libertad de asociarse, de 

nombrar sus representantes, quien puede determinar entonces quién los va a 

representar, si no son ellos mismos quienes eligen a sus representantes, 

entonces donde está el decreto funcional que sea la coordinación entre la 

población y el Municipio como resa en el primer párrafo que ahí dice una mesa 

de trabajo para coordinar acciones entre la administración y la población 

LGTBI, o sea, desde ahí se viene fallando, luego de eso en la primera marcha, 

la primera marcha el orgullo gay en Bello, sin la ayuda institucional porque 

tocamos puertas además, tocamos puertas, todas las puertas habidas y por 

haber, lo único que uno veía era que se cerraban las puertas, no había otra 

cosa para decir y aún así en medio de esa adversidad, de esa abnegación de 

esta Administración hicimos la marcha de “Orgullo Gay”, hicimos la marcha 

de…, ocho días después de la marcha del  “Orgullo Gay” de Medellín, fue el 

veintinueve de  este mes, además muy bonita y la hicimos en Bello en el 2012 

la primera marcha del  “Orgullo Gay” en Bello, ¡Claro! aquí nos miraban de una 

manera terrible y además un concejal marchando, además un concejal 
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marchar y al frente de la marcha, hicimos una marcha donde acudimos no sé 

más de doscientas personas, mil doscientas personas, bueno, eso es una cosa 

muy bonita y la hicimos, luego de eso se asignan Señor Abelino un poco de 

historia porque yo creo que la historia hay que contarla para que no se repita y 

yo creo que mejoré, para que la memoria no tenga olvido y las condiciones 

mejoren. Luego se asignan unos recursos con el presupuesto, diez millones de 

pesos con el presupuesto donde nosotros con los que veníamos trabajando en 

esa mesa de entonces, pues lo que se pretendía era que los recursos, los que 

se asignaran muchos o pocos pues fueran en beneficio de la población 

obviamente para empezar hacer algunas tareas que tiene que ver con recoger 

un montón de elementos y empezar a laborar la propuesta con la Doctora esta 

allí para que vayan recogiendo un montón de cosas que tiene que ver la 

política pública de la población LGBTI, esa era la intensión, hay documentos 

que tiene la administración que se mandaron, incluso documentos para que 

quedaran inmersos en el presupuesto, para que quedaran inmersos en las 

políticas públicas para empezar ese proceso que ojala lo recojan que están ahí, 

un trabajo académico bastante bonito acompañados con otros miembros de la 

población LGBTI de Medellín, gente que viene impulsando allí esta población y 

visibilizándola. 

Para este año, el año pasado fue imposible hacer la marcha, fue imposible, o 

sea se nos cerraron ahí si todas las puertas, por ninguna razón se pudieron, 

listo, esperemos, sigamos en la lucha; se asignaron para este año cincuenta 

millones de pesos en el presupuesto aprobado el año inmediatamente anterior 

y yo aquí lo dije y lo tengo que repetir, o sea los rubros que se asignen para 

una población X, yo creo que tienen que ser en su totalidad invertidos para esa 

misma comunidad, aquí yo creo que los funcionarios Abelino tienen que 

contratarlos ojala con unas mejores vinculaciones para que los procesos 

perduren en el tiempo y no sean unos contratos con los mismos recursos que 

tendrían que ser para la población y lo digo es por lo siguiente: De esos 

cincuenta millones se contrata un funcionario donde se invierten más del 

cincuenta por ciento de los recursos, o sea que desde ahí entonces ya queda 

una mínima parte que es para la inversión en la población LGBTI, yo creo que 

esos funcionarios hay que contratarlos Francisco con unos contratos distintos 

para que tengan la política clara en el tiempo, para que no digan es que se 

termino esos veintiséis millones que se asignan para un contrato y ya el 

funcionario se va y entonces ya se queda coja desde ahí, o sea desde ahí, ya 

no hay una buena intensión en perdurar en el tiempo estas políticas, o sea 

tienen que ser mínimamente no sé, ahorita hay una reforma, bueno en fin… 

pero tener un funcionario ahí permanente y que los recursos, esos cincuenta 

millones que aquí nosotros aprobamos, sean cincuenta millones en su totalidad 

para que la mesa de trabajo bien los designe en empezar hacer yo creo que 
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tiene, aquí hay que trabajar mucho la parte educativa, toda la parte 

académica, un montón de cosas que hay que hacer pero tenemos que tener 

recursos, uno ve en otros municipios pues que siempre traemos a colación 

algunos que tienen mucho dinero pero tienen buenas intensiones, yo creo que 

no solo es el dinero sino las buenas intensiones que se tengan. Yo creo que 

tenemos que empezar a corregir un poquito las cosas si realmente señor 

Abelino tenemos esas buenas intensiones, que no se quede únicamente en la 

retorica, sino que sea en la acción concreta como hoy se viene dando, hoy se 

viene dando una buena intensión pero yo creo que hay que mejorar cosas, o 

sea yo si de antemano me gusta lo que vienen haciendo, me gusta que por lo 

menos hoy en esos cincuenta millones pues estén ahí, ojala para el otro año 

sean más pero que sean, que sean los recursos donde la mesa pues los 

designe para hacer unas jornadas distintas, yo creo que hay que hacer muchas 

cosas en términos de educación para que la gente venga realmente aceptando 

de la manera natural como hay que aceptar la población del LGBTI y las 

poblaciones diversas en muchos espacios. 

Les cuento que es que no es una minoría como de pronto aparece en algunas 

cosas, es que en las poblaciones minoritarias, sabe los estudios que hay esta 

entre un doce y un quince por ciento, en un doce y un quince por ciento la 

población LGBTI en este país, sabe ¿Qué significa eso? O sea que hay más de 

cinco millones de personas que están ahí y no es una minoría, no es una 

minoría, por eso es tan importante que empecemos ese proceso de educación, 

aquí desafortunadamente la cátedra institucional en derechos humanos no ha 

venido funcionando como tiene que ser que además están por acuerdo que 

tendría que estar inmensa también en ese desarrollo y en las posibles políticas 

públicas se construya alrededor de la población. Yo si invito para ahorita se 

viene el debate del presupuesto, se vienen cosas que ojala aquí ya lo dijo el 

secretario y llamo la atención y me parece muy bien Abelino que aquí 

empecemos entonces accionar unas partidas importantes para la población 

LGBTI y empecemos un trabajo realmente visibilizando a la población donde 

tiene que ser con igualdad de derechos, es que no es otra cosa, yo vi un cartel 

en el desfile de la semana pasada, pues ahorita del domingo y decía: “Luchan 

por el feto y cuando nace y es gay le quitan sus derechos” me pareció, me 

pareció impactante, incluso le tome una foto y lo publique porque es cierto, 

muchas veces nos rasgamos las vestiduras si luchamos por el derecho a la vida 

y no al aborto, y no ojo con el feto y nace el fetico y cuando se dan cuenta que 

es gay la personita entonces ya, van cercenando sus derechos, o sea uno, esa 

antimoral, esa doble mortal más bien que se maneja es una cosa irrisoria. 

Yo si invito a seguir construyendo estas buenas iniciativas que tienen que ser 

colectivizadas, colectivizadas, no podemos seguir mirando a las poblaciones 
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que son diferentes de una manera, yo no sé, un poco como por sus gustos o 

porque tienen gustos distintos, entonces los satanizamos, los miramos como 

por allá y los metemos en unos guetos porque de hecho entonces somos la 

misma sociedad quien ha generado eso, entonces claro, la población LGBTI 

entonces también hace y no solo el LGBTI, ahorita Jean Lee mencionaba la 

población Afro, entonces se van formando unos guetos, unos guetos que a la 

sociedad no le hace bien, o sea las sociedades modernas no le hacen bien los 

guetos, no podemos permitir dividir esas poblaciones, yo creo que aquí es el 

contrario mirarnos como iguales así tengamos diferentes gustos sexuales, así 

tengamos unas miradas distintas de la vida, yo creo que eso es desde ahí y 

hay que, hay que seguir  insistiendo con los derechos a pesar del procurador 

que tenemos, yo creo que a pesar del procurador que tenemos, yo creo que 

hay cosas que se vienen avanzando y ojala aquí los diecinueve compañeros yo 

creo que estamos en esta misma tónica porque hemos coincidido en algunos 

temas y ojala sea uno de estos, ahorita que viene pues avanzando la 

visibilización y empezamos a construir políticas públicas y empecemos a 

construir ojala la Casa de la Diversidad Sexual de Bello que es importantísimo 

tener un espacio, un espacio para la diversidad,  en Medellín existe, en Bogotá 

existe, en muchos municipios existe la Casa de la Diversidad donde tengan un 

sitio de encuentro donde empezar a trabajar porque cuando hay un sitio de 

encuentro yo creo que hay un reconocimiento y eso es importante Abelino 

entonces para…, y pacho, pacho que hoy viene haciendo un ejercicio muy 

interesante de la Casa de la Justicia y empezar a generar esos espacios, o sea 

que tengan el sitio de encuentro la Casa de la Diversidad o como se desee 

llamar pues igual que tengan el espacio y aquí ahorita seguramente vamos a 

reconsiderar los cincuenta millones que ojala sean más, a reconocer la 

posibilidad de estar inmersos por lo menos que haga parte una comisión o 

unos representantes del concejo en esa mesa de trabajo Silvio que yo creo que 

es importante que este uno de los representantes del concejo allí y empezar a 

trabajar, o sea acciones positivas para la visibilización y el respeto a la 

población LGBTI y a las diferentes poblaciones de nuestro Municipio. 

No es más Señor Presidente, pues seguimos en esta intensión de aportarle lo 

más que se pueda desde el concejo para hacer un buen trabajo yo creo que 

desde el ejecutivo y desde el órgano político administrativo que nos compete a 

nosotros para ir avanzando, yo creo que Silvio viene haciendo un buen trabajo, 

Silvio Muñoz es mi tío, no es mi cuota política, eso lo quiero dejar claro, no 

tengo cuotas políticas en la Administración, es mi tío, él viene haciendo lo 

propio, muy buen psicólogo y un hombre muy sensible pero no es mi cuota 

política y que quede claro eso compañero Silvio, mi tío que además admiro y 

respeto y quiero mucho. 
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Muchas gracias Señor Presidente y muchas gracias compañeros. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra la Honorable Concejala Nubia Valencia. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Señor Presidente. Un saludo para usted, la Mesa Principal y todos los 

presentes. 

A ver, si bien es cierto que debe de existir una secretaría misional porque es 

gobierno en este caso, no se esperaría Leo que fuera más desde Bienestar 

Social. Sin embargo el que ya exista es importante, considero que este es un 

programa que si debe de estar trasversalizado en secretarías tan importantes 

como Educación y Salud. Yo comparto con Ginebra un planteamiento en lo de 

la educación. 

Mire: Cuando era yo docente le puedo asegurar, uno tiene ahí tres tipos de 

personas, están los estudiantes, los padres y los docentes; usted llega al punto 

del estudiante y el estudiante porque son sus padres a pesar de que son con 

otras tendencias sexuales, los estudiantes a pesar de que en ocasiones son 

muy gusanos como diría uno, ellos respetan y se sientan y los aceptan. En la 

educación el tema se ha avanzado aunque falta mucho con los docentes y los 

directivos en eso es muy cierto. Pero uno llega a la familia Ginebra y ahí es 

donde encuentra el problema. 

Yo tuve dos casos la verdad que uno de ellos fue con un muchacho, cuando el 

papá supo y él le dijo al papá que era homosexual lo golpeaba lo que quiso, el 

muchacho se tuvo que ir de la casa y vivir donde una tía porque él llegaba, el 

muchacho era un problema con el papá, no lo aceptaba, el papá lloraba parejo 

y lo golpeaba, yo no sé qué esperaba pues solucionar con eso pero pudimos 

empezar el proceso con él, tuvimos una niña allá en un caso de una niña 

lesbiana y el problema era que la mamá llamaba y nos decía que era que ella 

estaba confundida, no la mandaba a estudiar cuando supo que la niña 

consiguió novia, entonces me llamo a mí y me dijo que por favor no dejara que 

la niña se juntara con la otra. Entonces uno llegaba allá a ese punto y las 

dificultades eran con los padres de familia, no voy a decir que es a todo nivel, 

entonces uno tendría que plantear, nos toca educar a los padres de familia, a 

toda la sociedad pero a ellos porque no están, no están vistos, uno diría que el 

que sea su hijo y el que lo ame es suficiente, pero el papá espera que su hijo 

varón sea varón y de ahí hasta siempre y que elija una carrera, ellos esperan 
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que sus hijos varones sean la prolongación de ellos  no una cosa distinta o que 

las hijas hembras sean una prolongación de ellas no una cosa distinta, 

entonces si es un problema muy grande, es ahí donde yo creo que parte de los 

programas tienen que estar impulsados y enfocados es en esos dos aspectos, 

en todos de manera trasversal pero en la educación y en la salud si es 

importantísimo. 

Yo le quiero preguntar, hacer dos preguntas a ustedes y a Casa de Justicia, al 

secretario  es: ¿Con qué programas secretarios estamos logrando articular a 

los representes de la población LGTBI, hay algún tipo de programa que ya 

estemos logrando y que este liderando Casa de Justicia? Uno no conoce Doctor 

Abelino historias o noticias que tenga Bello a causa de la discriminación, que 

yo pienso que Bello a pesar de que es una sociedad todavía tan moralista y tan 

conservadora, le ha abierto un pequeño espacio, pienso que ha sido  

respetuosos, yo no sé hasta qué punto tengamos esas expresiones fuertes en 

nuestra municipalidad de los otros segregando y golpeando de alguna forma 

esta población, no creo  pero si tenemos y qué se ha adelantado. 

Y en cuanto a ustedes, mi pregunta radica es: Partiendo de que tenemos una 

sociedad tan moralista, cómo va la construcción de ese reconocimiento pero 

desde ustedes mismos con sus pares, ¿Cómo va ese trabajo porque también es 

cierto que  tendríamos que estar aquí mirando en el reconocimiento social pero 

en el reconocimiento familiar, él que no esté listo para hacer por lo menos el 

reconocimiento familiar, difícilmente va a dar el paso a mostrar su nivel social, 

cómo van ustedes que me imagino que cómo van con ese trabajo y en esos 

poquitos programas que puede estar articulando la Administración, qué 

impacto han generado desde el punto de vista de los LGTBI? 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Francisco Echeverri. 

 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

ECHEVERRI CÁRDENAS 

Bueno, gracias Señor Presidente. Un saludo muy cordial a usted, a la Mesa 

Directiva, a los compañeros concejales, al Secretario de Gobierno, a la Doctora 

María Victoria que esta por acá, a la gente de la policía, al Doctor Francisco de 
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la Casa de Justicia, al Doctor Silvio Muñoz el psicólogo, a los jóvenes Jonatán, 

Andrea y Ginebra que están en la mañana de hoy acá  representando a la 

comunidad LGBTI. 

Yo voy hablar pero es que me da dificultad dar la espalda y espero pues que de 

alguna manera me escuchen, miren: Yo soy docente universitario hace muchos 

años, desde que me gradué en la universidad prácticamente lo soy y noto 

como de alguna manera en ciertos escenarios de la sociedad, las mentes ya 

están lista para aceptar una realidad que es inherente a la naturaleza humana 

no desde hace cuarenta o cincuenta años sino de toda la vida, eso es inherente 

a la naturaleza humana desde toda la vida e incluso es inherente a muchas 

especies de seres vivientes que uno está demostrado científicamente, eso es 

inherente y ahí no hay forma pues como de negar, es una realidad y yo veo 

que por ejemplo en el tema de las nuevas generaciones los jóvenes tienen otra 

visión ya muy distinta de la problemática que no es problemática simplemente 

es una realidad, yo vería que el inconveniente está más como en otro tipo de 

generaciones, como en unas personas de pronto más adultas por lo que de 

alguna manera decía el Concejal Ernesto Zapata, Concejal usted tiene razón, la 

religión de pronto ha afectado la percepción de esta situación, hoy en día es 

distinto, yo veo que el Clero incluso de alguna manera en el tema de la religión 

católica porque soy católico y tengo varios amigos sacerdotes, ven eso ya de 

una manera muy distinta a tal punto que los invitan a ser parte de esa 

comunidad religiosa como tal ¿cierto? de una realidad de eso, pero el Clero 

tuvo mucho que ver no solamente en esto sino en muchas problemáticas del 

desarrollo de Colombia como país, la colonia fue mortal para este país, o sea 

que España nos haya colonizado es una cosa terrible, una cosa terrible. Pero 

entonces partiendo desde este punto de vista compañero Jonatán, Andrea y 

Ginebra, la invitación por ejemplo en el tema de la marcha, creo que varios 

concejales vamos a estar en la marcha, el tema es hombre en esa marcha 

eleven la dignidad de ustedes porque por ejemplo alguna vez tuve la 

oportunidad de ver una marcha y entonces uno decía y la percepción que le 

quedaba a uno era, antes que elevar están es bajando porque uno veía que de 

cultural o de dignidad tenía poco. Yo le decía al compañero León Fredy en 

estos días: vea Leo, ¿se acuerda Leo? Yo le decía: Yo tengo toda la intensión 

de ir a la marcha pero si es una marcha digna, con altura, donde ustedes 

busquen visibilizarse de la mejor manera mostrando respeto y exigiendo 

respeto, en ese orden de ideas yo creo que yo me sentiría muy orgulloso de 

estar con ustedes en la marcha si la marcha se hace desde esa perspectiva. 

Otra cuestión que quisiera tocar es cuando el Secretario de Gobierno Doctor 

Abelino, usted nos dice a los concejales que los apoyemos con el tema de 

presupuesto ¿cierto? para el año entrante. Recuerde Doctor Abelino que el 
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tema del presupuesto  es iniciativa del ejecutivo, es el Alcalde el que decide 

cuánta plata le dedica a los rubros presupuestales. Entonces la invitación yo se 

la devuelvo Doctor Abelino que usted le lleve el mensaje al Alcalde, que sea el 

Alcalde quien lidere el tema de incrementar el tema presupuestal para la 

comunidad LGTBI porque ustedes saben concejales que cuando llega el 

presupuesto, nosotros aprobamos o desaprobamos pero toda modificación en 

temas de plata que nosotros queremos hacerle al presupuesto es si el Alcalde 

este de acuerdo o no, nosotros no podemos decir que el Alcalde mando que 

para la población LGBTI que son cincuenta pesos y que nosotros queremos 

ponerle cien, si el Alcalde dice no, se queda en cincuenta, se quedo en 

cincuenta, nosotros no podemos por eso Doctor Abelino la idea es que el 

mismo Alcalde de una vez tome consciencia si queremos nosotros como Estado 

en este caso, el Gobierno Municipal y Concejo Municipal apoyar de manera 

decidida esta comunidad, entonces decidir que desde allá venga la iniciativa de 

incrementar el rubro presupuestal como se hizo con la comunidad Afro, aquí en 

la comunidad Afro tiene rubro presupuestal propio, tienen sede porque a un 

concejal que…, discúlpenme la palabra porque no quiero que suene feo, patinó, 

es decir, gestionó y entonces hombre para esa comunidad merecida, muy 

merecida por cierto en el presupuesto de este año hubo una cantidad de dinero 

importante y creo que se ha notado, ellos tienen sede, se han hecho un 

montón de actividades y vienen desarrollándose porque hubo  una gestión, 

ustedes tienen una ventaja, en ese caso la población Afro contó con este 

concejal que lideró, el resto acompañamos, yo veo aquí y creo no equivocarme 

que los diecinueve concejales los estamos apoyando a ustedes, o sea que 

ustedes tienen la ventaja de que son diecinueve concejales que queremos 

estar acompañando a la población LGTBI. Pero la mesa si debe de hacer algo 

importante y en esto de pronto quiero aportarle al tema de usted Concejal 

León Fredy Muñoz en el tema del presupuesto: Ustedes deben trabajar muy 

rápido porque nosotros estamos en julio, estamos a tres meses o cuatro de 

que nos radiquen el presupuesto; entonces nosotros decimos y nos 

lamentamos  y queremos, y exigimos más plata para la comunidad LGTBI y 

decidimos cincuenta, cien, ciento cincuenta pero no sabemos cuánto es lo 

adecuado, ¿De dónde parte eso? Si tenemos claro de pronto León Fredy ¿Cuál 

es la política, cuáles son los programas, qué queremos hacer y eso cuánto nos 

vale? Una vez tengamos identificado eso, sabemos cuánto nos vale, ya 

sabemos cuánto hay que meter en el presupuesto pero cualquier cantidad de 

dinero que usted diga ahorita, cincuenta, cien, ciento cincuenta pesos, 

podemos caer en el riesgo lo que dice León Fredy Muñoz: Entonces los vamos 

a disipar, los vamos a malgastar porque vamos a gastar eso, porque hay que 

gastarlos, por eso la mesa debe de avanzar rápido en dos meses, un mes y 

medio, dos meses para que se sienten con el ejecutivo y le digan: Alcalde 

mire, lo adecuado para nosotros, Doctor Abelino usted está aquí en 
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representación del ejecutivo, es esto, necesitamos estas actividades y esto nos 

vale tanto, es arrancar por el derecho, ¿Qué queremos hacer y cuánto nos vale 

lo que queremos hacer cierto? es arrancar por ahí. 

Señor Presidente Luis Carlos, yo creo hombre con todo respeto, es su sabiduría 

que el Concejo debe de tener una participación permanente, yo incluso creo 

que usted debe nombrar una comisión en el Concejo Municipal que acompañe 

a la mesa LGTBI para que la mesa sea dinámica y de una vez el concejo este 

inmerso ahí y el ejecutivo también este inmerso ahí y sepamos de entrada 

desde el presupuesto cuánto es que nosotros queremos entonces destinarle a 

esta comunidad que bien merecido entre otras lo tienen. 

Algo que quisiera tocar como por último y es que me está preocupando, yo me 

amaño mucho donde vos te amañas Jean Lee, ahí en el triangulo porque ponen 

música muy bacana por las noches los jueves y los viernes, musiquita 

romántica de esa de los sesenta y setenta y uno se amaña mucho ahí. He 

notado, he notado cuando he salido para el parqueadero o cuando solicito el 

taxi, muchachos  muy jóvenes que se están dedicando a la prostitución ya en 

Bello y eso Doctor Abelino se lo quiero tocar porque ya he visto varios casos 

que se están parando aquí en COTRAFA, en la esquina de COTRAFA  he visto 

unos muchachos y Doctor Silvio y se han visto otros en el parque; entonces yo 

creo, esto tiene muchos componentes Nubia porque una persona, un 

muchacho se prostituye, usted ya lo dijo: Los familiares los rechazo, se quedan 

sin posibilidades, se queda sin oportunidades, qué le toca a este muchacho, 

salir a vender su cuerpo, no tiene de otra ¿cierto? no tiene de otra, al 

rebusque, exacto.  Pero entonces Secretario y ustedes de la mesa Doctor Silvio 

creo que hay que empezarle a parar bolas a esto ya y compañeros ustedes 

también, hay que empezar a pararle bolas a esto ya porque miren: Hay 

muchas causas fundamentales porque una persona hombre o mujer, hombre o 

mujer, no solamente pues la comunidad LGTBI, no, pues también hay 

muchachas, jovencitas que se dedican a esto. El desplazamiento forzado… es 

una realidad, entonces deja a una persona totalmente embolatada en el mundo 

que tiene que dedicarse a esto, el desplazamiento urbano es una causa 

fundamental, otra es el desempleo que viene motivado por causa de la 

educación, como los muchachos no se nos están educando, salen sin tener 

competencias para el ámbito laboral, se nos tienen que dedicar a la 

prostitución; miren todo lo que estoy vaciando  yo aquí, ideas que la mesa 

tiene que tocar el tema de la educación, el tema del desempleo. Todo esto y 

esta cosa también van de la mano con la falta de recursos, esta falta de 

recursos económicos hacen que los muchachos en las familias tengan que salir 

básicamente a prostituirse las muchachas, esto es evidente que tiene unos 

riesgos de salud tremendos, unos riesgos de salud inmensos que yo creo que 
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hay que avanzar rapidísimo sobre todo porque caen y están cayendo y de eso 

son expertos las bandas delincuenciales no solamente en Bello sino en todas 

partes de someter a las personas, someten a los muchachos que venden 

chicles en los semáforos, los someten a mucha gente y llegan a someter a esta 

población también de pedirles ciertos dineros para que puedan ejercer la 

prostitución, caen en las bandas delincuenciales, o sea acá el problema va a 

ser peor, están cayendo en unas cosas peores, yo creo que hay que correrle a 

esto porque el problema de la prostitución a mi modo de ver, no debe de ser 

vista como un delito que pueda castigarse, no, es una actitud que asume el ser 

humano o la persona porque no tienen opción diferente a eso, entonces la 

sociedad lo excluye, la sociedad lo castiga y cada vez el problema es peor. Por 

eso entonces creo que la mesa y en la Secretaría de Gobierno en cabeza del 

Doctor Abelino y usted Doctor Silvio debe de atacar rápido esto, ¿Qué está 

pasando con la prostitución nuestra en Bello? Es decir, no con el ánimo de 

castigarlos sino con el ánimo de acompañarlos y saber qué está pasando y 

evitar que caigan en muchas cosas que son peores. Terrible pues el tema del 

riesgo de salud que tienen estos muchachos, estas jóvenes y estos jovencitos, 

eso hay que atacarlo rápido y por eso hay que correrle a eso y sobre todo que 

ahorita estamos viendo con el tema de las tecnologías, las nuevas tecnologías 

que hay una prostitución invisibilizada que es la que se ejerce a través del 

internet, esa ha avanzado de una manera aterradora, incluso uno eta viendo 

por la noche se queda viendo televisión, nos acostamos once, once y media de 

la noche y uno alcanza a ver incluso en canales nacionales mensajes de texto 

para cosas que están…, pues es decir; incitan a que uno entre a páginas de 

internet y encuentre cierta compañía, ¿cierto? cierta compañía con una 

tendencia sexual, eso incluso se está viendo ahorita, yo creo que todo esto hay 

que cogerlo rápido y el personero está por acá, ya bueno, ya se fue, está aquí 

afuera. El Personero tiene una herramienta grandísima porque él maneja y la 

Contralora también para que se fijen de eso también muchachos, ellos 

manejan el tema de Personeros Estudiantiles, yo creo que hay que abordar 

rápido el tema este de la prostitución en los personeros estudiantiles porque es 

la única forma de hacer los contactos con los colegios y empezar a trabajar 

desde los colegios mismos el tema de la prostitución ¿cierto? para evitar eso. 

Quiero terminar Presidente, no me alargo más, resaltando y felicitándolos, 

apoyándolos de corazón porque tengo grandes amigos que pertenecen a la 

población, grandes amigas, como docente universitario veo las capacidades 

que se tienen, que no son pocas, son muchísimas capacidades extraordinarias 

que uno dice, hombre son brillantes, estos personajes uno lo dejan frio de la 

inteligencia que manejan. Y entonces la invitación es que esa dignidad la 

eleven, se hagan sentir como personas brillantes e inteligentes que son y que 

todos los sentimientos adversos de una sociedad arcaica que ustedes la 
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empiecen a cambiar y se empiecen a generar nuevos espacios de sociedad no 

solamente en el Municipio de Bello sino en el país. 

Muchísimas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Carlos Augusto Mosquera. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL  CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GÓMEZ 

Muchas gracias. Un buen día Señor Presidente a usted, Doctor Juan Diego 

Ardila Personero, Secretario Doctor Andrés Abelino y a todas las personas que 

nos acompañan en el día de hoy. 

Hablar de la comunidad LGTBI pues eso hablar nosotros de un problema y de 

un atraso social que tenemos los colombianos, es social y mental porque 

todavía no percibimos, Colombia es un país netamente conservador de 

principios, entonces usted sabe Doctora Nubia que eso es un atraso social y 

mental, más que todo mental, pero hoy a buena hora vienen y de verdad que 

yo quiero resaltar y darle un reconocimiento de felicitaciones a la Doctora 

Andrea Cañas que la veo con todo el conocimiento del tema, con toda su 

capacidad y hablando con una claridad del tema y qué bueno que por fin hayan 

personas, lo que pasa es que aquí le reclamamos a las administraciones que es 

que no dan, que es que no apoyan, que es que no brindan pero si no 

presentan proyectos, apenas, es que yo llevo ocho años de concejales, perdón, 

yo llevaba siete años de concejal y ahora apenas vengo a ver acá a esta 

comunidad en cabeza de esta muchacha y muy inteligente abogada Andrea, 

sabiendo que aquí también tienen pues su representante, es que León Fredy es 

bisexual, claro, y aquí puede él también poner y sacar su sede para que peleen 

así como Basiliso participó y saco adelante, saco adelante su casa para sus 

compañeros y para sus negritudes, pues León Fredy también puede  pedalear, 

además el tiene doliente y eso no es pecado ni a él le da pena, la hermana de 

él también es lesbiana, entonces él no tiene ningún problema, acá hablamos 

claro, entonces hay quien, entonces ya hay dolientes y, podemos hablar 

claramente, yo quisiera saber los que no estaban conmigo y llevan más años 

que yo acá Luis Carlos o Jean Lee, ¿Qué Alcalde le ha metido plata a esto? 

¡Primer vez! primer vez que un Alcalde Municipal le mete plata, cincuenta 

millones es una muy buena partida, aquí ningún otro Alcalde en la historia 

había metido plata para esta comunidad para que les quede claro.  
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Ahora, excelente la intervención de mi compañero Francisco Echeverri, 

preséntenos programas para el próximo presupuesto para que no sean 

cincuenta ni cien, pero es que ni la administración ni este concejo pueden 

decir: Inyectémosle esta plata a ver qué hacen, excelente, él está claro, él es 

un tipo que sabe de números, de contabilidad y de proyectos, entonces 

presenten los proyectos y aquí hay, ya tenemos, León Fredy se va a poner ya 

para que estén tranquilos compañeros de la LGBTI a gestionar la sede, 

entonces hablábamos: No es que la Administración, es falta de proyectos y 

ahora que ojala que haya una cosas seria y que hayan unos proyectos serios, 

no vamos a sacar cincuenta millones de pesos o cien o doscientos para 

gastárnoslo un día en un desfile o para derrocharlos, no, eso es para 

programas de salud y educación sexual que es el grave problema que a veces 

margina porque es que nosotros los diecinueve concejales vamos apoyar y 

estaremos apoyando no solamente a esta comunidad sino a cualquier 

comunidad vulnerable del Municipio de Bello, pero sabemos también de los 

problemas a veces que existen que esta comunidad a veces son locos y salen 

así y se prostituyen desesperadamente y también se pueden volver un 

problema de salud. Entonces cuando haya una oficina, haya un norte, haya un 

horizonte y les digan: Muchachos ustedes no tienen…, porque es un problema 

común y corriente, es que ya eso está mandado a recoger decir que es uno no, 

ser lesbiana o ser gay o…, eso no tiene ningún problema, o sea siguen siendo 

personas común y corriente pero si necesitan y me parece que en cabeza de la 

Doctora Andrea Cañas  puede salir acá algo supremamente serio y que se 

hagan respetar, es que además ellos no piden nada, esta comunidad no pide 

absolutamente nada, pide lo que pide cualquier ser humano que se llama 

“Respeto” desde que haya respeto, ellos están tranquilos, es que ellos nunca 

han venido, es primer vez que vienen y lo que piden esta comunidad y 

cualquiera es “Respeto” que los respeten, cuando se habla de “Respeto” es 

todo, es que la palabra es supremamente grande, entonces ellos no vienen a 

pedir nada sino  “Respeto”  quiero que nos respeten y de ahí para allá sigue 

todo, reconocimiento, apoyo, acompañamiento, todo pero lo primero y espero 

no estar equivocado que ustedes piden es respeto, solamente respétennos que 

somos unas personas, somos seres humanos con gustos diferentes como 

somos todos, es que todas las personas que nos encontramos aquí tenemos 

totalmente de gustos diferentes para todo, vestuario, comida, sexo, para todo, 

todo eso. 

Entonces bienvenidos y cuenten y sepan que yo creo que esta Administración 

los van a seguir apoyando siempre y cuando sigan y ojala sigan y no 

desfallezcan que porque una vez no les dieron, sigamos tocando las puertas, 

ya León Fredy va a estar y va a estar pendiente muchachos, muchachos 

necesito que me acompañen en esto porque ustedes se comprometieron en 
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esta comunidad  a que me apoyaran en este proyecto. Entonces nosotros 

vamos a estar muy pendientes de mi compañero León Fredy que es él que va a 

ser uno de los…, y yo creo que fue mi compañero Francisco que pidió que un 

representante para que este en la mesa de esta mesa del LGTBI, pues yo creo 

que nadie más que mi compañero León Fredy porque hace parte pues de esta 

comunidad, me parece un tipo muy serio y está pendiente de todas las 

marchas, es que León Fredy le gusta más las marchas que el arroz con pollo, 

él mantiene, compro marcha que sobre, compro marcha que sobre, él vive 

tranquilo, él donde haya una marcha ahí está, independiente, él vive compro 

marcha que sobre, compro marcha que sobre así como en el mundial compro 

boleta que sobre, León Fredy compro marcha, que él este en la marcha o no 

este  para mí no es novedoso, eso es lo más elemental. Entonces quiero que 

sepan que los diecinueve concejales estaremos muy prestos a todas las 

necesidades de este grupo. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR VICEPRESIDENTE SEGUNDO CARLOS 

MARIO ZAPATA MORALES  

Tiene le uso de la palabra la Concejala Estella, le solicita el Concejal Francisco 

Echeverri  Concejala una interpelación. 

¿Se la concedemos?  

Bien pueda concejal Francisco Echeverri. 

 TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

ECHEVERRI CÁRDENAS 

Gracias Concejala Estella, muchas gracias por el uso de la palabra. 

Cortico Presidente. Mosquera, Concejal, hombre me quedo inquieto de pronto 

con todo cariño se lo digo porque en la intervención que acabas de hacer te 

concentras de pronto y ahí queda la connotación de la parte sexual que hay 

que destinar dineros y que todo que para la educación sexual y todo. Yo le 

quiero decir hombre que la percepción mía es muy distinta sobre todo porque 

la connotación es inherente a todos nosotros, el LGTBI lo que sea, es inherente 

el tema sexual, yo creo que esta comunidad debe de avanzar más en eso, los 

intereses deben de ser superiores, deben de ser desde el punto de vista de la 

dignidad de ellos como integrantes de una sociedad, que se sientan incluidos 

como una sociedad, yo creo que los dineros que se destinen en el Municipio 

para la mesa y para esta población, deben de apuntar a educación, a 

socialización, a un montón de cosas más porque es que el tema sexual es 

inherente a todos los seres humanos, a usted a mí, a Duván, a todos, a las 
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mujeres, a todos, yo creo que porque es que de pronto queda como en el 

ambiente de que es sexual la cosa pues con ellos y eso no es así, la cosa con 

ellos  no es sexual, la cosa con ellos avanza muchísimo más, trasciende el 

tema de la dignidad del ser humano, yo creo que hacia allá debemos de 

orientar el tema con la mesa y con todas las política pública que apunten a 

dignificar y a volver a traer a la sociedad, que se sientan ciudadanos a las 

personas de esta comunidad como a los Afros, como a los Indígenas, como a 

todos el tema no debe superar solamente la simple connotación sexual, con 

cariño pues concejal le hago la aclaración. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra la Honorable Concejala Estella Suárez, le solicita una 

interpelación el Honorable Concejal Carlos Augusto Mosquera y bien pueda 

hacer con la venia de la Honorable Concejal hacer uso de la palabra Honorable 

Concejal Carlos Augusto Mosquera. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL  CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GÓMEZ 

Gracias Presidente, muchas gracias Estella. 

No, pacho de pronto no me entendiste, yo dije que presentaran proyectos que 

tengan que ver con educación en general y especialmente en educación sexual 

pero proyectos en general, proyectos en general, no me especifique solamente 

que tenían que…, sino que  presenten proyectos sociales y en especial porque 

es muy delicado lo de la parte de enfermedades  sexuales que muy común y 

no es pues ajeno ni pecado, entre todos los seres humanos existen 

enfermedades sexuales ¿cierto? pero en especial pues en esta comunidad pues 

porque la historia lo dice, pero la historia lo dice, últimamente yo pues no 

entraría porque no soy el más erudito en la materia de medicina pero cuando 

hablamos, digamos cuando aquí en el mundo empezamos o descubrieron el 

famoso “SIDA”, pues supuestamente, no vuelvo y lo digo, no soy el más 

conocedor de la materia y decían que estas casi enfermedades eran casi 

siempre por trasmisiones sexuales entre hombre, entre homosexuales pero 

bueno, eso es un tema ya más, más general que de pronto otro día lo tocamos 

pero quería esa claridad. 

Estella, muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 101 DE JULIO 3 DE 2014 

 
 

33 
 

Con el uso de la palabra la Honorable Concejala Estella Suárez. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA ESTELLA 

SUÁREZ CARO 

Gracias Presidente. Un saludo muy especial a usted, a toda la Mesa Directiva, 

al Doctor Abelino Secretario de Gobierno, al Doctor Francisco Cadavid  Director 

de Casa de Justicia, al Doctor Diego Ardila Personero del Municipio de Bello, a 

todas las personas que nos acompañan hoy, a Silvio, muchas gracias por estar 

acá. 

Considero que la presencia de la comunidad LGBTI hoy en el recinto el espacio 

es un logro para buscar la igualdad en nuestro Municipio, aceptaos saber que 

somos iguales y que tenemos los mismos derechos,  que tenemos los mismos 

derechos y es el primer paso para aprender a convivir. Es el Estado y somos 

nosotros como representantes de los ciudadanos que debemos promover 

acciones que permitan frenar la discriminación y promover diferentes 

iniciativas desde todas las secretarías de la Administración Municipal buscando 

mejorar la calidad de vida de la población LGBTI.  Es por ello que hoy aplaudo 

el trabajo que se ha realizado desde la Administración Municipal para generar 

espacios de “Respeto”, participación y visibilización como hoy está sucediendo 

en el Concejo Municipal. 

Como concejala quiero que sepan que cuentan conmigo y que estoy dispuesta 

a que nos sentemos para seguir analizando posibilidades que permitan que la 

comunidad del LGBTI sea reconocida y que tenga un espacio, el espacio que se 

merece sin discriminación. Admiro a la comunidad del LGBTI porque tienen la 

valentía de mostrarse tal cual como son, eso es tener carácter y tener 

personalidad.  

Le doy las gracias al Doctor Francisco Cadavid por el espacio que les está 

brindando a todos ustedes y quiero decirles que todos los diecinueve 

concejales los apoyamos en todos sus programas que van a realizar. 

Eso es todo Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Bladimir Sierra. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA 101 DE JULIO 3 DE 2014 

 
 

34 
 

Gracias Presidente. Un cordial saludo a usted, a todos los corporados, al 

Secretario de Gobierno y todos los representantes de la administración, al 

Personero Doctor Diego Ardila y los funcionarios de la Personería que nos 

acompañan en el día de hoy, a todos los presentes en el recinto y muy 

especialmente a la representación de la población LGTBI. 

A ver, yo quiero que me presten mucha atención para que no me vayan a mal 

interpretar mi intervención pero no se trata, no se trata de adular un montón 

de situaciones por quedar bien, yo pienso que de aquí debe de salir un valor 

agregado importantísimo para su población y por eso voy a tocar varios 

puntos. 

El primero: Con mucho cariño y respeto recomendarles, mucho cuidado; no 

vayan a caer en la autodiscriminación, ¡ojo! Que eso depende de cada 

población y se los digo por experiencia. Nuestra población, la población en 

situación de discapacidad, todos los días luchamos por derechos 

constitucionales, los mismos que tienen ustedes, no tenemos porque estar ni 

pidiendo favores, ni mendigando, ni actualizando, ni colocando al tanto de ellos 

como ustedes lo acaban de hacer, no, es que este escenario que es el Recinto 

de la Democracia en nuestra ciudad, que se fundamenta en el respeto a la 

diferencia, los tenemos que conocer peo cuando entramos en esa tónica, en el 

caso de nuestra población, es que yo soy discapacitado y por favor, o inclusive 

pecamos que el sinónimo de ser discapacitado es pedir limosna en un semáforo 

o solicitar procesos asistencialistas tanto en la sociedad general como para el 

Estado, no. Entre esos derechos constitucionales que tenemos todos, lo que 

tenemos que exigir es que nos los oferten, lo mismo pasa en muchas 

poblaciones, con todo respeto de pronto uno de los más antiguos, la pelea de 

las mujeres por el derecho a la igualdad contra el machismo y resulta que 

muchas veces son más machistas las mujeres, se vuelven más machistas en 

ese ejercicio y en esa lucha que los mismos hombres porque ya como el tema 

es cultural lo han logrado anivelar y en algunos casos sobrepasar, entonces 

analicen eso, ojo con eso. 

Y eso va de acuerdo a algo, ojala hayan escuchado muy la intervención del 

Honorable Concejal Francisco Echeverri, porque otro consejo con todo cariño y 

respeto: Ustedes, principalmente ustedes tres que están en representación de 

una comunidad, deben todos los días de enriquecer su discurso y por eso es 

muy importante que hayan prestado atención a la intervención del Honorable 

Concejal Francisco. Cuando me refiero a enriquecer el discurso, es hablar 

desde lo jurídico ¿cierto? en este caso que están en un recinto que tiene que 

ver con la administración de lo público de alguna u otra forma, o sea se lo han 

dicho varios concejales, miren de la forma que ustedes tuvieron sus 

exposiciones y con esto con todo respeto, no me vayan a mal interpretar pero 
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vuelvo y les insisto, de aquí ustedes deben de salir crecidos y por eso me 

atrevo y pienso que es muy productivo decirles esto, no se sientan ni aludidos, 

ni mucho menos atacados, simplemente que yo se que ustedes van a volver 

acá y muy ponto y ahora les digo por qué y entonces cuando vengan que ese 

progreso se vea. 

El discurso de ustedes fue muy bonito, muy ubicado desde lo emocional y 

entonces claro a todos nos toca, pero es que ustedes no lo pueden ubicar 

desde ahí en este recinto porque lo tiene que hacer mucho más productivo, 

ustedes pueden que haya, si empezaran por ahí lo complementaran con lo 

técnico; entonces ustedes al venir aquí  debieron haber cogido un plan de 

desarrollo que en estos momentos tiene una Administración y dónde estamos 

ubicados como población LGBTI y estamos ubicados aquí, aquí, aquí y aquí y 

bueno, en qué está fallando el Estado local en ofertarnos unos derechos que 

tenemos aquí, aquí y aquí, y entonces en esa mesa de trabajo hay unas 

propuestas de unos programas y unos proyectos donde nuestra población está 

ubicada y el tema es de recursos, necesitamos tanto para poderlos ejecutar. 

Miren, cuando se habla de que manejen el tema con dignidad y con altura 

como en todas las poblaciones encontramos de todo, ¿cierto? y eso no nos 

hace ni mejores ni peores a nadie, simplemente son situaciones dentro de la 

dinámica de la sociedad que nuestras poblaciones por oportunidades o por 

muchas cosas dentro de la misma dinámica se dan. Pero entonces ¿Qué es lo 

ideal para mostrar? Lo mejor, ¿Cierto? o para poner adelante, resulta que 

entre ustedes hay grandes profesionales, grandes académicos, grandes 

políticos, hay grandes escritores y así sucesivamente, unas grandes 

representaciones como ser humano dentro del desarrollo de la sociedad, 

¿Dónde debe de ir eso? al frente, pero a su vez hay una cantidad de 

problemática por equivocaciones, por conductas, equivocadas no por ser 

personas LGTBI, sino dentro de la dinámica normal de la sociedad que nos 

ofrece también cosas malas, entonces hay prostitución, hay drogadicción, hay 

delincuencia ¿cierto? pero eso no quiere decir que dejan de ser seres humanos 

ni que dejan de ser de sus poblaciones, esa población se debe de atender 

dentro de unos derechos constitucionales que obligan al Estado a ofertar unos 

servicios, entonces qué programas hay para esas personas, pero todo eso debe 

de ir acompañado de indicadores , no de simplemente decir cuántos somos ni 

qué representamos en la sociedad, a su vez dentro de ese indicador general 

deben de haber unos indicadores que nos lleven a fortalecer o a justificar más 

bien dicho los programas o proyectos que ustedes presenten, me explico: En 

uno de los casos puntuales: Dentro de nuestra población hay tantos jóvenes 

potencialmente en riesgo, no en el riesgo general que expresaste tú, sino ya 

en lo particular, potencialmente en riesgo de prostitución por esto, esto y esto, 
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¿Si? y la propuesta a soluciones esta, esta, esta y eso es toda la herramienta 

que nosotros como corporados, como corporación, como representante de 

ustedes más otros seiscientos mil habitantes debemos en la obligación de 

mostrar mejorar la calidad de vida, debatir para poder que la Administración 

cumpla con su obligación, ese es el trabajo en esa mesa que ustedes tienen, 

ese es el trabajo en la representación, ustedes tienen un nivel de liderazgo 

grande puesto que todos tres están representando una comunidad bien grande 

como tal deben de estar a esa altura. El tema es de una doble moral y de 

cultura por ser conservador, muy conservadores por el tema religioso, por 

muchos motivos pero ya no se trata de seguir insistiendo en un discurso de…, 

y ya entre comillas “obsoleto” es que venga familia, usted…, usted cómo es 

más fácil cambiarle a esa familia el concepto que tienen de discriminar el 

miembro que de una u otra forma demuestra y enfrenta la vida por la situación 

o por su condición con argumentos validos, si ustedes sigue peleándoles es a la 

sociedad, es que deje de ser conservadora, es que deje de ser moralista, es 

que…, no, venga: es que yo soy integrante de la población LGTBI pero 

aproveché las posibilidades de educación, aproveche las posibilidades de X 

situación y soy un gran ser humano por esto, esto y esto y le aporto a la 

sociedad ¿cierto? con toda seguridad que esa familia va a tener una percepción 

más diferente, pero si la percepción que tiene es que pertenecer a esta 

población es sinónimo de prostitución, de drogadicción, de parranda, bueno de 

un montón de cosas negativas,  lógico que se tiene que asustar y llenar de 

pánico y no volver el tema personal, ni con las familias ni con la sociedad, es 

un proceso que nos toco vivir, que quisimos vivir, por lo que sea  pero es un 

proceso, miren: La población Afro en los últimos dos tres década ha tenido las 

mejores herramientas para enfrentar la discriminación en el mundo, cuáles han 

sido, en el mundo las mejores caras del deporte, lo más cotizados, los actores 

más cotizados y sucesivamente empiece usted a analizar, ¿Han sido qué? 

Afrodescendientes, han sido Afrodescendientes. Yo me sueño que en mí 

población en situación de discapacidad hayan muchas personas sobresalientes 

en el mundo que logren desestigmatizar en el imaginario del ser humano que 

es que ser discapacitado es pobrecito, uno de los grandes científicos del mundo 

que le han aportado al desarrollo de la humanidad, es una persona 

cuadripléjica por un problema cerebral, que las conferencias que daba porque 

su problema le daba también de expresión, decían otros científicos: Con 

captarle el cuarenta por ciento de lo que balbucea, hemos avanzado no sé 

cuánto. 

Miren: El tema es de darle altura, de darle dignidad, de aprovechar los 

espacios para hacernos visibles pero con lo mejor que tenemos dentro de 

nuestras poblaciones. Obviamente sin descartar ni autodiscriminar tampoco lo 

que no, porque tampoco tienen culpa, yo no puedo en mi población discriminar 
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el que tiene, el que tiene en su imaginario que ser discapacitado es sinónimo 

de pedir en un semáforo, yo lo he dicho, el tema es de oferta, el tema es de 

posibilidades, ya quien quiera aprovecharlas bienvenido sea y eso va para la 

población típica y cualquier otra población, es que es de espíritu, yo quiero 

salir adelante por la capacidad mental que tengo, no por la capacidad o 

discapacidades físicas que tengo. 

Miren: Yo les cuento una anécdota bien cruel, bien dura pero pienso que viene  

y que nos quede. 

Yo quede discapacitado a los quince años, yo quede casi cuadripléjico dure 

nueve meses en la cama ni siquiera en silla de ruedas y una vecina del barrio 

muy comedida, muy buena gente, muy solidaria, en algún momento le ayudo 

mucho a mi madre y en algún momento de todo ese sufrimiento de  salud, 

quiso hacerle el favor a mi madre de expresarle sus sentimientos y apoyo 

diciéndole: Doña Estella, pidámosle a Dios que se lleve a Bladimir porque él 

cómo va a sufrir en una cama o en una silla de ruedas y ustedes, pidámosle a 

Dios que se lo lleve u mi mamá voltio y le dijo: No, por qué, es que mi hijo 

desde una cama o de una silla de ruedas, primero no le hace daño a la 

sociedad y segundo, puede que sea muy productivo pero la anécdota no está 

ahí, la anécdota fue que termino diciéndole en medio de su dolor mi madre: 

Usted tiene dos hijos llenos de vida y muy mancancanes pero 

desafortunadamente para usted le hacen daño a la sociedad porque como 

drogadictos  y delincuentes se esperan todos los días en la esquina a quien 

quitarle un peso, yo no le diría a usted que le pida a Dios que se los lleve. Eso 

fue muy duro  porque para la señora fue un impacto muy inmenso y de hecho 

la vida se lo demostró porque desafortunadamente se los mataron y es una 

anécdota cruel, pero yo hoy tengo cuarenta y un años, no le he hecho daño a 

nadie e intentado aportarle a la sociedad y hoy en día por primera vez en la 

historia del Municipio estoy en una de las dignidades más grande de la 

localidad, representando una comunidad con una responsabilidad muy grande 

y ser discapacitado físico no me lo impidió y de una u otra forma 

demostrándole a ese amigo discapacitado que piensa que ser discapacitado es 

sinónimo de pedir limosna, que si se puede porque ha sido muy difícil para mí, 

mucho pero si se puede. Con esto y toda esta anécdota se las cuento es para 

ratificarles: Los entiendo, les quiero aportar desde una forma muy positiva, por 

favor no vayan a mal interpretar ni a sentirse atacados por mi intervención, 

no, es para que sea muy productiva esta venida hoy, se abran puertas y ase 

hagan más visibles pero con mucha altura, con mucha dignidad 

fundamentados en la constitución de Colombia que afortunadamente es bien, 

bien amplia y bondadosa. 
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Por lo demás, ratificarles lo que les dijeron ya muchos compañeros, la 

corporación en pleno, los diecinueve concejales, no solo es nuestra obligación 

porque ustedes son ciudadanos Bellanitas, sino que estamos convencidos en el 

cumplimento de la Ley y convencidos dentro de nuestra vocación de que 

ustedes son una población que le aportan al desarrollo de nuestra sociedad, 

que le aportan a la dinámica de la comunidad de nuestra sociedad y así 

sucesivamente a cada uno de los ítems dentro del desarrollo de nuestra 

sociedad y que así los tenemos que ver, los tenemos que respetar y tenemos 

que luchar porque los servicios desde la Ley se les oferte para que ustedes los 

puedan, los puedan aprovechar y desarrollarse como seres humanos. 

Seria eso Señor Presidente, muchas gracias.  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Mario Cuervo Henao. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JULIO MARIO CUERVO 

HENAO 

Gracias Señor Presidente. Un saludo muy especial para usted, para la Mesa 

Directiva, para el Doctor Abelino Secretario de Gobierno, el compañero 

Francisco de la Casa de la Justicia, para los diferentes representantes de la 

comunidad LGTBI, para el Doctor Juan Diego Personero del Municipio, para 

todos los demás compañeros presentes en el recinto y a los corporados. 

Yo realmente quiero enfocar mi intervención en el sentido que todos tanto 

nosotros como corporados y dignidades que he acabado de mencionar, todos 

somos seres humanos y que genéticamente venimos predispuestos con una 

determinada cadena de ADN y que después el contexto social permite que 

como seres humanos nos desarrollemos dentro de este contexto social, por eso 

no quiero entrar a estigmatizar ni a señalar, ni a censurar, simplemente dentro 

de este mundo globalizado me parece demasiado importante que salgamos del 

closet y nos despojemos toda esta serie de tabú o de tabúes que tenemos en 

torno a la manera de ver cuando existe desde el punto de vista del 

comportamiento y del ser humano, existe diversidad. Yo quiero asemejar esto 

con la diversidad que existe en la naturaleza, la diversidad en la flora, de la 

fauna, de la parte ecológica. Sigma Freud que fue catalogado como el padre 

del psicoanálisis, enfoca la teoría del desarrollo psicosexual del ser humano 

desde cinco fases y es desde ese punto de vista que yo quiero inferir, deducir 

que muchas veces no existe responsabilidad de aquel que tiene cierto tipo de 

foco, tendencia o identidad  sexual, él la enfoca desde la fase oral que va de 

uno a tres años, la fase anal, la fase fálica que es donde precisamente se da el 
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complejo de Edipo y el complejo de Electra en cuanto a que el niño enfoca 

como objeto sexual de placer a la mamá pero tiene celos con el papá y el 

complejo de Electra que enfoca como placer al papá la niña pero tiene celos 

con la mamá, de ahí la historia de la mitología griega acerca de Edipo Rey, eso 

sería para que hablásemos un poquito mucho más adelante. Posteriormente a 

esta etapa viene la edad de los genitales, la edad de lactancia y la edad de los 

genitales. 

Entonces desde ese punto de vista nadie seria responsable si genéticamente 

viene predispuesto con cierto tipo de tendencias genéticas, es en ese sentido 

que yo no me atrevo a estigmatizar ya ni a señalizar nada porque incluso si 

nosotros nos catalogamos como hetero, muchas veces se ha dicho que 

anatómicamente también un hombre tiene algo de sexo femenino y el sexo 

femenino desde el punto de vista anatómico también tiene algo de masculino. 

Entonces ya será desde el punto de vista del contexto sexual cuál es la 

inclinación a la tendencia de cada uno de nosotros. Por eso a buena hora 

pienso que la bienvenida para ustedes como comunidad de inclusión de toda 

esa serie de parte homologa, parte etéreo y parte inter que abarca todo lo que 

es conglomerado en la comunidad que ustedes representan y cuenten con este 

concejal, con el apoyo para la marcha y todo lo que sea concerniente desde el 

punto de vista de decisiones en el Concejo Municipal. 

Seria eso básicamente Señor Presidente. 

Muchísimas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal. 

Me solicita el uso de la palabra el Vicepresidente Segundo Carlos Mario Zapata 

y me disculpa. 

Bueno, entonces este hombre es muy caballeroso, le da el uso de la palabra a 

la Honorable Concejala Nubia Valencia. Como es la segunda intervención tiene 

dos minutos. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Presidente, no Presidente, yo personalmente difiero en un 

planteamiento del Concejal Bladimir. 
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No se trata de tener o que ellos con ellos mismos tengan una actitud lastimera, 

yo no estoy de acuerdo en el planteamiento no sé si lo entendí, es porque 

estamos hablando de la dificultad que ha tenido nuestra cultura en la 

construcción del otro, el otro qué hacemos nosotros, o lo eliminamos o lo 

satanizamos, esa es una dificultad enorme que ha tenido nuestra cultura, eso 

no podemos desconocerlo. Yo no voy a ser determinista ni mucho menos pero 

no podemos desconocer la dificultad que tiene la cultura nuestra en la 

construcción del otro, del que no es como yo, del que no piensa como yo y del 

que no tiene una sexualidad como la mía o del que no cree como creo yo, eso 

es una dificultad enorme, qué hace nuestra cultura, lo elimina, eso 

evidentemente es algo que no podemos desconocer, de hecho usted como 

explica que en Bogotá le echen candela a un indigente, uno pensaría que esas 

cosas en una ciudad o en una civilizada o moderna como la nuestra se 

presenten, eso se presenta. Si bien es cierto que la población Afro ha tenido 

mucho reconocimiento, cuantos años tuvo que estar Mandela en la cárcel para 

llegar a donde estuvo. 

Entonces yo pienso y no quiero ser ni reduccionista ni determinista pero yo 

pienso que hay unos asuntos de tipo histórico en nuestra cultura que no 

podemos desconocer, ahora tocábamos por ejemplo el descubrimiento, el 

ejemplo más elemental de la construcción del otro. Cuando el indígena mataba 

a un español, se quedaba esperando a ver si se consumía o su cuerpo se 

podría o no, cuando el Español discutió muchos años si el indígena tenía alma 

o no. Y estamos hablando de un ser humano, un par de otro y mire las  

discusiones que hemos tenido históricamente acerca de la construcción del otro 

y del reconocimiento del otro, uno pensaría: Hombre, estamos en una sociedad 

civilizada y moderna, por qué tendría ellos que estar dando y pidiendo el 

reconocimiento, porque es que históricamente se ha negado. Entonces pienso 

que hay algunas cosas ahí en esa discusión que no viene ahora al caso pero 

que quería tocarlo porque el planteamiento pienso que sería otro. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bien pueda Vicepresidente Segundo hacer uso de la palabra. 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL VICEPRESIDENTE 

SEGUNDO CARLOS MARIO ZAPATA MORALES 

Gracias Señor Presidente. Un saludo a usted, a los corporados, los invitados en 

el día de hoy como el Doctor Abelino, a Doctora Andrea, Doctor Silvio Muñoz, 
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María Victoria, Jonatán, Ginebra, Francisco, Señor Personero y personas que 

nos acompañan en el recinto. 

Les cuento qué fue la comunidad LGTBI en Colombia que son casi cuatro 

millones, qué le pidieron en las pasadas elecciones a Santos en su reelección, 

que tocará de fondo el tema de la intolerancia con esta comunidad, es eso y 

ellos hoy vienen es a que se les reconozca ese respeto, aquí yo nunca en la 

exposición escuche que estuvieran hablando que necesitaban, lo mínimo que 

necesita el ser humano para vivir que son esos derechos y esas cosas 

fundamentales que el Estado en su ir y venir debe proporcionar. 

El tema desde los años ochenta, era un delito ser homosexual y eso vivía era 

en la clandestinidad, fue a partir del noventa y uno (91) donde se hace 

básicamente en la constitución ese reconocimiento y ese respeto a la 

diferencia. Y es a partir del noventa y uno (91) donde Doctora Andrea más de 

sesenta pronunciamientos de la Corte le han dado a ustedes y a este grupo ese 

reconocimiento y esa igualdad de derechos porque el tema, el informe de 

derechos humanos del  2012, del 2013 cuando se decía que el prejuicio mata 

Antioquia. Nuestro Departamento fue el que más aporto víctimas de este grupo 

LGTBI en muertes al país y se incrementaron en el país el cincuenta por ciento 

más las amenazas a través de panfletos, en Antioquia tuvimos la cifra de 

veintiséis, en el Cauca trece, en la Atlántico doce, en Cundinamarca seis, por 

falta de tolerancia y eso fue lo que le pidió a Santos. 

La violencia por prejuicios es muy particular, genera más daños sin tocar los 

cuerpos el prejuicio, entonces básicamente aquí no nos han venido a pedir 

nada, simplemente que hagamos parte del respeto, es más; está comunidad la 

ha venido viendo a nivel nacional e internacional a estos cuatro millones de 

personas, de colombianos con ánimos de invertir, ya en Bogotá se creó la 

Cámara de Comercio LGTBI, ¡Ya la crearon! Con inversionistas y empresas 

reconocidas IBM, la empresa Aerolíneas American Airlines, vienen invirtiendo 

en este tipo y no solamente desde el punto de vista económico, sino también ir 

propendiendo por ese respeto a la intimidad, ellos también quieren que no 

solamente sea esa explotación económica sino que se pregone el respeto a 

toda esta población y miren: En Bello el tema de los Afrosdescendientes no es 

nuevo, la Doctora Nubia lo ha dicho, no solamente en Bello sino en el mundo. 

Aquí Jean Lee cuánto pregonamos en el 2004 por una casa para los adultos de 

la tercera edad y mostramos lugares en la cincuenta y cinco que ese tema lo 

hemos tocado aquí en varias ocasiones con un inmueble que hasta yo no sé 

cómo quedo ese inmueble, que era hasta de Bienestar Familiar porque los 

herederos nadie apareció y hubo un arriendo, un comodato y a lo ultimo pues 

no se logro nada, pero ya está la Casa del Adulto Mayor, ya está la Casa de los 

Afrodescendientes, Leo propone, interesantísimo el tema que ellos tienen que 
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tener un espacio para que se reúnan, cuantas veces han venido aquí los 

representantes de los sordomudos pidiendo un espacio para reunirse, yo en 

campaña alguna vez lo hice y se les facilitaba la sede después de las nueve de 

la noche un sábado porque no tenían donde reunirse y antes de reunirse en 

esa sede lo hacían en el parque, veinte o treinta personas en esa situación en 

el parque, exponiéndose a muchas situaciones, yo creo que ellos también 

necesitan una sede para que puedan hacer allá sus tertulias, sus reuniones, su 

parte lúdica y esa es la invitación que hacemos.  

Lo otro ya lo dijo Francisco Echeverri, el tema del presupuesto, nosotros aquí 

simplemente eso es facultad de ejecutivo y nosotros no podemos aquí cambiar 

las cifras, podemos mandar alguna recomendación pero en ultimas el que 

decide es la Administración Municipal. 

Básicamente es eso Señor Presidente, muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, me solicita el uso de la palabra y tiene derecho a la réplica concejal, el 

Honorable Concejal Cesar Bladimir Sierra Martínez. 

 TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

Gracias Señor Presidente. Si, derecho a la réplica por respeto a la intervención 

del Honorable Concejal Zapata, no la pedí antes y miren, esto es democracia y 

eso es lo que se hace en este recinto, se generan debates en lo que estamos o 

no de acuerdo. Pero totalmente de acuerdo desde el punto de vista que usted 

lo ve Honorable Concejala Nubia pero de pronto fue que me mal interpretaste. 

Cuando yo hablo de lastima, no lo hablo de la población de ellos, fue el 

ejemplo que le coloqué desde mi población, donde mi población si 

equivocadamente se adoptan posiciones de generar lastima o autolastima y les 

pedí a ellos que no cayeran y se los colocaba de ejemplo con el objetivo de que 

me entendiera, escúchenme para que no quede por favor en el aire niña, 

escúchenme para que no quede en el aire la…, se los colocaba de ejemplo para 

que me entendieran porque nunca, nunca yo diría algo negativo que no fuera 

constructivo de mi población por obvias razones. Entonces si yo les cuento esa 

infidencia o intimidad de mi población, obviamente es con el ánimo de que 

ustedes lo tomen de una nueva forma, les decía a ustedes era que no fueran a 

caer en la autodisciminacion porque todo se fundamenta en unos derechos 

constitucionales a los cuales ustedes obviamente como todo ciudadano tienen 

y se los colocaba como ejemplo pero nunca en el ánimo de que ustedes, de 
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expresar que ustedes tienen esa situación que tienen nuestra población, en 

nuestra población si se da esa oportunidad mucho Honorable Concejal Nubia, 

volvía y le colocaba el ejemplo: En nuestra población peleamos por la igualdad, 

por los derechos, pero resulta que alguno de nuestros compañeros piensa que 

la única opción es aprovechar esa situación para generar, es más le voy mucho 

más a fondo, imagínese que es un negocio, alguna vez a un compañero que 

trabajaba para ellos trabajo en un semáforo pidiendo limosna, le ofrecí otras 

opciones y como me las iba aceptar si le estaba ofreciendo una opción del 

mínimo y había días que él no daba por doscientos mil pesos en ese semáforo, 

entonces mire que se les vuelve un tema bien complicado. En cambio el tema 

de ustedes no es de por favor les agradezco, no, que pena es que son 

derechos constitucionales y en este escenario o en cualquiera simplemente es: 

Venga, como ciudadano cúmplalos y si los cumple obviamente ustedes van a 

tener, obtener todo el respeto que no solo se merece sino que se va a ofertar 

por los servicios. Entonces yo desde ese punto de vista lo vi, no sé si no me 

hice entender y no sé si de pronto estoy equivocado, tampoco se trata de que 

aquí haya verdades absolutas o nos las sabemos todas, si me estoy 

equivocando también mil disculpas pero mi intensión es desde ese punto de 

vista. 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Yo voy a mencionar unas cositas. 

De todas maneras si ustedes observan nuestro pendón, desde que iniciamos 

en esta Mesa Directiva, pensamos que era muy importante incluir todos los 

grupos poblacionales de nuestro Municipio de Bello, por acá han pasado las 

mujeres, por acá pasaron los Afrodescendientes, los Adultos Mayores, ustedes 

hoy que están allá marcados en ese pendón, son personas muy importantes 

para todos nosotros, para todos los diecinueve concejales. 

He sido amigo de que las sesiones  no se queden solamente en palabras, sino 

que considero que a partir del día de hoy se abran unos espacios y 

fortalezcamos día a día el trabajo y hoy inicia un trabajo que tenemos que 

fortalecer, algunos concejales han manifestado iniciativas del tema de la sede 

que es necesaria para ustedes, el tema del presupuesto y de una cantidad de 

situaciones que ustedes han escuchado de cada uno de ellos y de verdad que 

tenemos que incluirlas en la mesa de trabajo. 

Yo considero como lo hemos hecho con otras poblaciones, el tema de Adultos 

Mayores, Madre Comunitarias que ustedes se han posesionado en un evento 
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que se llama desfile o unas fiestas que ustedes realizan cada año. Yo les voy 

hacer una propuesta y voy arrancar, ayer por ejemplo tuvimos la oportunidad 

de tener acá el grupo poblacional de la equinoterapia, todos estos niños que 

necesitan nuestro apoyo, nombramos una comisión integrada por el Honorable 

Concejal Bladimir Sierra, Carlos Mario Zapata y Jean Lee Pavón quienes van a 

trabajar fuertemente en el proyecto de acuerdo a este respecto. Vamos a 

institucionar en Bello esta celebración, vamos a institucionarla pero que tenga 

recursos, que ustedes verdaderamente cada año hagan de este evento una 

fiesta como lo hacen, ustedes ven en agosto los Adultos Mayores hacen fiesta, 

los jóvenes hacen sus actividades, las Madres Comunitarias hacen sus 

actividades, los Afrodescendientes hacen sus actividades pero la idea es que 

ustedes de verdad tengan unos recursos económicos en este sentido pero los 

recursos tienen que seguir aumentando, no estamos hablando solamente de 

actividades sino que miren, hoy nacen propuestas de los concejales en el tema 

de que ustedes necesitan una sede, de que ustedes necesitan otras 

necesidades a niveles de los grupos poblacionales de ustedes. 

Antes de continuar, me están haciendo señitas los concejales, nosotros 

acostumbramos que de una vez o por reglamento debemos de poner a 

consideración en la plenaria las dos horas, ya llevamos dos horas entonces 

vamos a poner a consideración de la plenaria la sesión permanente, anuncio 

que va a cerrarse, queda cerrada, ¿Aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Ha sido aprobado Señor Presidente. 

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Entonces en ese sentido yo considero que tenemos que reconocer también que 

le Alcalde Carlos Muñoz es un hombre que quiere trabajar en este sentido, 

miren, esta toda una mesa de trabajo, están unos funcionarios, inicia un 

proceso y lo vamos a fortalecer. Yo los invito también a que ustedes formen 

parte algún día de estas curules, aquí algún día no había mujeres, ya tenemos 

tres mujeres y ustedes también tienen que ocupar estos espacios porque es 

aquí también donde se lucha por las diferentes necesidades que se requieren 

en los grupos poblacionales, también los invito a que participen  de esta 

situación, que bueno algún día tener acá en este recinto a Andrea, usted acá 

sentada defendiendo sus derechos, a Jonatán, a usted Ginebra y a todos 

ustedes los invito a las personas que nos acompañan a que participen de estos 

procesos. 
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Nosotros vamos hacer un trabajo pero yo pienso que el compromiso tiene que 

ser también a nivel nacional, desde el Senado, de la Cámara de 

Representantes, nosotros acá como Municipio de Bello hay una cantidad de 

actividades que no las podemos trabajar sino que podemos fortalecer un 

trabajo desde lo local. Entonces en ese sentido queda un compromiso muy 

grande del Doctor Francisco Echeverri, yo les digo algo, al mismo Secretario, el 

Alcalde tiene las facultades en el tema del presupuesto y es el que nos manda 

el presupuesto pero cuando uno también se va para donde el Alcalde y le dice 

al oído Alcalde venga, ayúdennos con este tema, vamos a fortalecer este 

programa, yo estoy seguro que lo vamos a lograr entonces se han presentado 

dos situaciones: La primera el tema del presupuesto y la comisión que va a 

estar acompañándolos a ustedes, entonces la vamos a, aquí la voy a nombrar 

de una vez la comisión de los concejales para que arranquemos el proceso y 

tengan un acompañamiento, démosle a Nubia Valencia la oportunidad como 

representante de las mujeres para que este en ese proceso, Francisco 

Echeverri que es un hombre en el tema del presupuesto que trabaja 

demasiado en ese sentido presupuestal, porque es que esto la idea es que está 

sesión a futuro el próximo año digamos: Hombre, ya no son cincuenta 

millones, esto tenemos que duplicarlo o triplicarlo, secretaría de gobierno, 

Concejal Ernesto zapata y Carlos Augusto Mosquera ¿Me quiere acompañar? 

León Fredy también nos acompaña en esa comisión, ¿Listo? Para que vamos a 

fortalecer ese trabajo y a partir de hoy como los afrodescendientes lo 

manifestó uno de los concejales, tienen un presupuesto importante para ellos 

trabajar, ustedes también la idea es que vayan teniendo su presupuesto y que 

siga creciendo, es que el presupuesto municipal cuando se hacen los acuerdos 

municipales, nacen de unas necesidades y de unas personas que van a estar 

aquí apoyando porque aquí los diecinueve concejales han manifestado siempre 

el apoyo a esta población y ese es el compromiso que tenemos los diecinueve 

concejales ahora en octubre y noviembre en el estudio del presupuesto que 

esa cifra va a amentar.   

Y con referente al Acuerdo Municipal que quiero que nos acompañe también en 

esa mesa la abogada  Andrea Cañas, entonces queda: Mario Cuervo, lo voy a 

invitar a que forme parte de este Proyecto de Acuerdo, a Francisco Echeverri y 

voy a trabajar ese proyecto acá desde la Mesa Directiva yo como Presidente 

para que en este mes ojala, en este mes debemos de reunirnos con el Alcalde 

porque si nosotros vamos a trabajar presupuesto, la idea es que el 

presupuesto quede aprobado en el mes de julio, en este mes de julio y tener la 

oportunidad en octubre y noviembre ya con el Acuerdo Municipal tener listo el 

presupuesto para que ustedes a partir del próximo año tengan propiamente 

ese presupuesto para las actividades  que ustedes van a realizar cada año, o 

sea que las vamos a institucionalizar. 
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Muchas gracias León Fredy. 

Esa es otra tarea. Entonces son dos comisiones diferentes, una: El tema de los 

recursos para las actividades y otra el presupuesto que ustedes deben de 

trabajar para el tema que ustedes lo manifestó hoy el concejal Bladimir Sierra, 

es importante que hagan un cronograma de actividades, unos proyectos para 

que a medida que ustedes tengan esos recursos, lleguen a todos los grupos 

poblacionales, a todos, en general al LGTBI, en general. 

Entonces quedan esas dos mesas, considero que esta es una sesión muy 

especial hombre, yo verdad que hoy hemos estado todos muy pendientes y 

aquí le vamos a seguir abriendo los espacios, yo le decía ahora al Concejal 

Vicepresidente Segundo Carlos Mario Zapata, nos faltan nuestros animales, 

aquí también tenemos que hacer un trabajo importante por esa población y 

aquí todos van a ser bienvenidos, nuestros perros, esos animales que de 

verdad también necesitan nuestro apoyo y es que somos todos, por eso el 

tema de ese pendón. Y la idea es que a través de esta Mesa Directiva en esta 

presidencia durante este año todo hayan pasado y vamos a participar el 

domingo y los invito a todos, el sábado,  perdón, bueno, los invito el sábado 

todos a las tres de la tarde, vamos a sacar nuestro pasacalle, invito al 

Personero, el Personero, vamos a salir adelante como lo hizo León Fredy en su 

momento, oyó León Fredy para que estemos todos allá acompañándolos a 

ustedes y que sientan verdaderamente ese apoyo. 

Bueno, entonces ahora les voy a dar el uso de la palabra a ustedes, de todas 

maneras hay algunas inquietudes de los corporados, no sé si le damos la 

vocería un representante para que pueda intervenir referente a las inquietudes 

de los concejales. 

Bien pueda Ginebra hacer uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA GINEBRA MUÑOZ REPRESENTANTE DE 

LOS TRANSEXUALES 

Gracias Señor Presidente. Yo tengo que aclarar pues tres cositas rápidamente, 

la duda de la Doctora Alba referente a la marcha, Nubia, referente a la marcha. 

La marcha tiene una temática muy familiar y muy cultural basada en dos 

cosas: La temática familiar basada en la inclusión por el problema pues que se 

viene generando a nivel de familias y la temática cultural basada en el lema 

que siempre ha marcado a nuestra ciudad como cuna de artistas. Entonces 

algo muy bonito en los volantes una recomendación muy específica donde se 

sugiere que si se van a realizar desnudos durante el desarrollo de la marcha y 

se realicen de forma artística con el fin de eliminar el imaginario que se tiene a 

nivel social de que la población solamente  es sexo, rumba y drogas. 
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El otro punto es que frente a la mesa ya se presentaron dos proyectos pero 

que hay que incluirlos dentro de una política pública que seria una feria de 

salud sexual que es muy importante, lo abordaron dos concejales y la feria de 

empleo donde se van a destacar los talentos y cualidades de la comunidad. Y 

frente al planteamiento del Doctor Bladimir, no sé por qué parte lo tomaron los 

compañeros, pero yo si lo entendí y comparto, me uno a su sueño y les 

comparto le mío como persona trangenerista. Para mi seria un logro muy 

grande poder ver a una niña Trans  trabajando en cualquier área sin necesidad 

de que sea lo artístico, la prostitución o la calle porque están pues destinadas a 

esto; en la comunidad hay gente llena de talento pero estas niñas son muy, 

muy vulnerables  por lo mismo, o sea porque son muy abandonadas. Entonces 

el hecho de estar acá y el hecho de resaltar tanto mi talento, se ha generado 

pues cierto conflicto por eso, no es protagonismo, es para demostrarle es a 

ellas que hay muchas más opciones de vida y que se puede salir adelante 

luchando por lo que se quiere.  

Esas seria pues como los tres puntos, muchísimas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, antes de darle el uso de la palabra lo voy a decir ahora si como se lo 

merece a la Doctora Andrea, es lo siguiente: 

El tema de las mesas de trabajo hay que seguirlas conformando porque yo 

considero que ojala algún día nosotros como concejo estamos haciendo un 

trabajo, miren: Hoy los escuchamos, ya hay iniciativas, que bueno que 

verdaderamente trabajemos dentro de muy poco y ojala nos toque a este 

concejo la política pública en Bello del LGTBI y que rico que seria que nos 

tocara a nosotros verdad formar parte en ese sentido, hay que seguir 

trabajando porque el concejo como tal estamos seguros que todos vamos 

aprobar esas iniciativas que ustedes nos vayan presentando. 

Entonces, bien pueda Doctora Andrea Cañas hacer uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA LA DOCTORA ANDREA CAÑAS REPRESENTANTE DE 

LAS LESBIANAS 

Muchísimas gracias Señor Presidente. 

Definitivamente me siento satisfecha con nuestra primera cita, de pronto el 

Doctor Bladimir de pronto exigió un poquito frente a las propuestas claras de 

nosotros de la mesa. Pero en el derecho existe una premisa que dice: “Sepa 

pedir y se le dará”  eso es totalmente claro, es tan sencillo como si usted sale 

respetado Doctor con una mujer y en la primera cita hace aquella propuesta 
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indecente, nosotros la comunidad LGTBI y voy a tomar las palabras del Doctor 

Fernando Vallejo: “No queremos ser más la ramera de babilonia” ¡nosotros no 

venimos a pedir dinero! no es nuestra primera propuesta  y eso lo quiero dejar 

claro de manera respetuosa, simplemente que no podía callarlo, me vas a 

disculpar frente a eso. 

Frente a los interrogantes que nos presenta a Doctora Nubia, ¿Cómo nos 

sentimos nosotros frente a esta situación?  Para todos fue muy difícil porque 

yo creo que cada uno cuando empezó a escuchar la palabra “Homosexual”, 

simplemente hay que llevarlo donde el psicólogo porque Andrea está enferma, 

o sea es un parafilia sexual, yo la empecé a escuchar en el colegio y yo veía la 

niña más linda del salón y yo decía: Ay, tan linda para hacerle las tareas pero 

yo no sabía que yo estaba enferma, según el noventa y cinco o noventa y x, yo 

me encontraba enferma, sin embargo gracias al ser poderoso he tenido el 

apoyo de mi familia a nivel personal, pero a mi mamá todavía piensa verme 

casar en la Parroquia del Rosario vestida de blando, no sé qué va a pasar. 

Sin embargo entonces, me encanto esta primera cita, la experiencia personal 

que siento ahora como dije desde un principio, yo deje mi traje de abogada en 

la oficina,  vine como persona. Y Doctor Bladimir, si no hablamos desde lo 

sensible, nos mecanizamos totalmente, de hecho la comunidad más sensible a 

nivel mundial es la comunidad del LGTBI, es la comunidad más sensible, es la 

comunidad que más nos toca, es la comunidad que ha sido más vulnerada, 

inclusive nosotros dentro de nuestra misma comunidad posiblemente nos 

vulneramos, esta tan fea, esta tan linda, esta tan…, ve, esta tan…, manejamos 

un montón de etiquetamientos. Yo si quisiera agradecer… Otra cosa: Le doy la 

bienvenida a la comunidad al Doctor León Fredy, bienvenido a nuestra 

comunidad del LGTBI, necesitábamos un abanderado, no… 

Muchísimas gracias, me siento plenamente satisfecha con los resultados  el día 

de hoy y créanme que ya para nuestra segunda cita ya si lo voy a pedir como 

se dice vulgarmente, hablaremos bajo consenso de la mesa porque es que yo 

no  soy la abanderada del proyecto, a mí simplemente el proyecto me llamo y 

me invitaron y me dijo: Andrea, necesitamos personas acá, necesitamos 

personas que abanderen esto. Entonces pienso abanderarlo hasta el final. 

Mis compañeros han sido un gran apoyo, agradezco al secretario del concejo 

que ha estado muy pendiente de nuestros encuentros, de nuestras citas, 

nuestras charlas. Agradezco al Señor Iván acá presente, él es el propietario del 

Bunker, una discoteca pues es como el único sitio donde vamos pues como a 

reunirnos, también quiero dejar claro que vamos a quitar un poquito la 

permeabilización que la marcha es símbolo de grosería porque eso es lo que 

generalmente se ve, o sea es que no, es va a ver la marcha del “Orgullo Gay” 
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entonces van a salir todos esos gay desnudos, no, vamos a empezar a crear 

matices diferentes, vamos a empezar a que nos vean como una comunidad 

productiva, igualmente con valores, ética, moral, muy bien fundamentado, 

vamos a quitarnos el etiquetamiento que somos groseros, no, en absoluto. 

Frente al tema que planteaba el Doctor Echeverri, frente al tema de la 

prostitución, eso es gravísimo y es por falta de oportunidades laborales, 

totalmente, falta y, por otra cosa porque es que yo gano más prostituyendo mi 

cuerpo que trabajando ocho horas en el día, o sea, y eso ya hace parte es de 

la Política Pública Nacional, eso no hace parte de ni de la Política 

Departamental, ni Municipal, eso hace parte de la Política Pública Nacional.  

Entonces agradezco infinitamente a todos ustedes por haberse pronunciado 

frente al tema de la comunidad LGTBI, los esperamos en nuestra comunidad 

sea o no, o si quiere salir del closet también, ya sacaron al Doctor León Fredy, 

que va ni que hijuemadre, de todas maneras bienvenidos, muchísimas gracias 

por el apoyo que nos han presentado y espero seguir con mi mesa de trabajo, 

con nuestra mesa de trabajo, seguir abanderando nuestros derechos y que la 

comunidad LGTBI sea reconocida no solo a nivel de Bello, sino también 

contagiarle esa enfermedad a otros municipios aledaños. 

Muchísimas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Jonatán, le voy a dar cinco minuticos para que intervenga. 

Bien pueda Jonatán. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR JONATÁN REPRESENTANTE DE LA 

COMUNIDAD  GAY 

Gracias Señor Presidente. 

Lo primero es que quiero dejar claro que la mesa de trabajo de la comunidad 

no es solamente la marcha, la marcha es simplemente la muestra ante ustedes 

del gran trabajo que podemos hacer en equipo y le liderazgo ante nuestra 

comunidad. 

Lo otro es al Honorable Concejal Bladimir le pido excusas porque sus aportes 

son muy, muy importantes pero, sin tachar en egoísmo, cada uno tiene sus 

vivencias desde lo aislado que ha estado o lo rechazado que ha estado. Pienso 

que si yo me pusiera de batir con Ginebra o con Andrea, no son las mismas 

vivencias que pude haber tenido yo. 
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Con respecto al aporte de la Doctora Nubia que dijo que ¿Qué expresiones de 

rechazo habían en el Municipio realmente o de qué manera la evidenciábamos? 

Pienso que desde la misma familia pero el núcleo principal son las instituciones 

educativas, el bulín con respecto a nosotros esta extremamente somatizado en 

las instituciones educativas. 

Y para finalizar, pues sinceramente los más sinceros agradecimientos a todos 

ustedes por la disposición, por el tiempo, por la entrega y por la disponibilidad 

tan abierta que tienen frente a este nuevo proyecto. La mesa como les digo es 

más que una marcha, es más que simplemente estar aquí, hay grandes 

proyectos sobre todo a nivel educativo que queremos plantear para poder 

radicar desde casa y desde el colegio todo índice de rechazo. 

Y por último pues ya, quiero agradecer la participación de mi compañera Diana 

Flórez en la mesa porque si bien no pertenece a ninguna de las líneas, es una 

compañera Hetero que nos ha dado todos sus grandes aportes profesionales 

de disposición de tiempo y muchísimas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, Jonatán usted menciona algo importante y quiero que lo trabajemos en 

el tema del Proyecto de Acuerdo que vamos a elaborar, que no solamente esa 

celebración sea una marcha sino que yo considero que de pronto en dos o tres 

días organicemos que haya capacitación, que organicemos algo de que sea un 

evento marcado en varias actividades, no la marcha como tal sino lo que usted 

nos manifiesta, vamos a organizar diferentes situaciones que se presenten en 

ese Acuerdo Municipal. 

Entonces ahora si vamos a terminar, no se me vayan a ir para que tomemos 

todos las fotos acá. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

3. comunicaciones 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay comunicaciones sobre la mesa?  
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

La única que tengo en forma verbal es que a todos los concejales les deben de 

pagar hoy según Tesorería. 

No tengo más comunicaciones. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, les voy a informar: Concejales los invito mañana a que venga cada uno 

con su camiseta, los empleados. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

4. Proposiciones y Asuntos Varios  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay proposiciones sobre la mesa? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

No tengo Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, en varios tengo dos cositas que se me fueron, las vamos a retomar. 

Honorable Concejal Nubia Valencia, la voy a dejar a usted como coordinadora 

de la comisión del acompañamiento que le vamos hacer a la Mesa LGTBI. Y 

con respecto al Acuerdo Municipal que lo vamos a trabajar ya a partir de 

mañana y de una vez nos ponemos de acuerdo, Mario Cuervo le voy a dar el 

honor a usted para que de una vez lo organicemos y empecemos a trabajar 

para que lo más pronto posible en este mes tengamos listo este Acuerdo 

Municipal. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Le comunico Señor Presidente que faltando veinte minutos para las once, está 

agotado. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En varios, un momentico que el Honorable Concejal Francisco Echeverri va a 

hacer una intervención. 

Ya vamos acabar para que lo escuchemos bien concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER 

ECHEVERRI CÁRDENAS 

Concejal no, Presidente muchas gracias nuevamente. 

Es que aprovechando que aquí está el jurídico Nicolás Uribe porque en las 

inquietudes que  tenemos de nuestra, las retenciones que nos están haciendo.  

En un principio habíamos quedado en que según concepto pues ahí de la 

Contadora del Municipio no nos iban a retener pero ya nos retuvieron porque 

según no le entendí bien a Nicolás Uribe el jurídico, hay un concepto de 

Fenacol del 2001, entonces no sé si un concepto sea valido pero entonces si 

quisiera que él nos explicara porque si nos retuvieron. 

Era eso Presidente, rápidamente si los concejales aceptan pues. 

  TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, jurídico no está dentro del orden del día, yo lo voy a poner a 

consideración de la plenaria. La aclaración que solicito el Honorable Concejal 

Francisco Echeverri, en consideración la intervención del jurídico del concejo, 

anuncio que va a cerrase, queda cerrada… 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Si Señor Presidente. 

  TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bien pueda Señor Jurídico hacer uso de la palabra. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR NICOLÁS AUGUSTO URIBE VÁSQUEZ 

ASESOR JURÍDICO DE LA CORPORACIÓN 

Gracias Presidente. 

Si, efectivamente como indica el Concejal Francisco Echeverri, el día de ayer le 

envié una consulta a la Doctora Claudia Vanegas Escobar en el siguiente 

sentido:  

Con el fin de dar a conocer a los concejales del Municipio de Bello y dar 

claridad suficiente sobre la retención en la fuente con relación a los honorarios 

a que tienen derecho por asistir a las sesiones ordinarias para este periodo y 

una vez analizadas las normas que rige el marco normativo para estos Ley 

1368 del 2009 y el Estatuto Tributario vigente. Solicito de manera respetuosa 

su concepto profesional. 

En el mismo día de ayer llego el concepto de la doctora Claudia Vanegas en el 

siguiente sentido: 

Para: El Doctor Nicolás Augusto Uribe Vásquez 

De: Claudia Vanegas 

Asunto: respuesta a la solicitud declaración 

 

Estimado Doctor Uribe: En atención a su solicitud, me permito dar respuesta a 

la petición en los siguientes términos: 

La retención en la fuente por renta que se aplica a los concejales es la 

establecida por el Gobierno Nacional por concepto de honorarios, cuya tarifa 

corresponde al diez y once por ciento (10-11%) dependiendo de las 

condiciones fijadas por el artículo primero del decreto reglamentario 260 del 

2001. Sin embargo la Ley 1368 del 2009 en su artículo tercero (3°) establece 

que la retención en la fuente que se debe de aplicar a los concejales, no 

declara antes del impuesto sobre la renta y complementarios, se hará 

conforme a la siguiente tabla: 

 La que ya es conocida por todos. Desde cero a cien sesiones, cero por 

ciento (0%) 

 De cien a ciento cincuenta sesiones dos por ciento (2%), perdón, UBT y 

de ciento cincuenta en adelante diez por ciento (10%)  

Por lo anterior se concluye que si los concejales no son declarantes del 

impuesto sobre la renta, se utiliza la tabla anterior. Si por el contrario son 
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declarantes de renta, se utiliza la tarifa del diez por ciento y/o el once por 

ciento (11%) si no supera tres mil trescientos UBT que equivale como a 

ochenta y siete millones de pesos. Por tanto es necesario definir si el concejal 

es declarante o no. 

Por eso yo pase esa hojita en el día de ayer para que por favor me la 

escribieran y me la firmaran para llevarlo a contabilidad. 

Eso es todo, establecer que si se realiza por medio de la Ley 1368 y del 

Artículo 392 del Estatuto Tributario. Inclusive hay un concepto de Fenacol a los 

concejales de un Municipio en Colombia que establece el mismo concepto, dice 

lo mismo, dice quienes no son declarantes se acogen a la tabla de la 1368 y 

quienes son declarantes se acogen a lo que establezca el Gobierno Nacional. 

Por qué se dio la primera información a priori, porque ni siquiera la oficina de 

contabilidad tenía una claridad compleja de lo de la retención, pero ya 

haciendo un estudio y analizando con los contadores de allá, y yo estuve 

presente, concluimos con eso, que a ustedes les retienen el diez por ciento 

(10%). 

Eso es todo Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Está agotado Señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Agotado el orden del día, citamos para el día viernes cuatro ACON Plan de 

Manejo Ambiental Proyecto Renacer. 
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